
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó en Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte :

«El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M,, 
Duque de Bailón, ha comunicado al Excelentí
simo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros el siguiente parte dado á las diez de 
la mañana de hoy por el Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de Cámara 
de S. M.:

«Excmo. S r.: S. M. la Reina nuestra Señora 
y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción Francisca de Asís han 
pasado bien la noche y siguen sin novedad.»

Palacio 28 de Diciembre de 1859.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M., 
Duque de Bailón, ha comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente interino del Consejo de 
Ministros el siguiente parte dado á las diez 
de esta noche por £1 Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio', primer Médico de Cámara:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
ha pasado bien el dia, sin otras molestias que 
las que son propias de la época del sobreparto 
en que se encuentra.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción Francisca de Asís sigue 
sin novedad.»

Palacio 28 de Diciembre de 1859.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Toledo, cuyo cargo resulta vacante por 
salida á otro destino de D. Casimiro Huerta y 
Murillo, á D. Pedro de Victoria Ahumada, que 
lo es de la de Murcia.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=«=El Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Murcia á D. Patricio de Azcárate , que 
desempeña igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=—Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Santander á D. Gregorio Goicoerrotea, 
Diputado á Córles.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente in
terino del Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón Collantes.

M AYORDOMIA MAYOR DE S. M. DE LA REINA

Anteayer á la una de la tarde tuvo lugar 
en el Real Palacio la solemne y religiosa cere
monia de conferir el Santo Sacramento del 
Bautismo á S. A. R. la Serma. Sra. Infanta que 
dió á luz la Reina nuestra Señora con toda fe
licidad en el dia anterior.

Según lo prevenido en el ceremonial, la 
galería del Real Palacio estaba alfombrada y 
colgada con ricas tapicerías, y la Real Capilla, 
preparada para pública, ostentaba en el cen
tro sobre una tarima la Pila bautismal de San
to Domingo de Guzman, cubierta con un rico 
dosel bordado de oro; á los lados del altar 
mayor se hallaban dos bufetes con preciosas 
cubiertas, y sobre ellos y las gradillas de los 
mismos finísimas toallas, bandejas y flore
ros, habiendo además en el del lado de la 
Epístola aguamaniles, y preparado el del Evan
gelio para el Pontifical: también se habia cons
truido en la referida Real Capilla, y alrededor 
de los bancos que sirven para cuando es pú
blica, doce tribunas ó. estradillos alfombrados 
y colgados de sedería amarilla con franjas y 
flecos de plata, los cuales fueron ocupados por 
los convidados que se expresarán, todos de 
gran gala. En la Cámara de S. M. habia tres 
mesas con magníficos tapices de seda borda
dos de o ro , y sobre ellas tres bandejas del 
mismo m etal, conteniendo las insignias del 
Bautismo.

Reunidos anticipadamente en la expresada 
Real Cámara los Jefes de Palacio, Damas de 
S. M., Grandes de España, y demás servidum

bre que habia do formar la comitiva de la 
Serma. Sra. Infanta; y preparada también 
esta Señora y los augustos Padrinos los Se
renísimos Sres. Infantes Duques de Mont- 
pensier, salieron del Real cuarto dos Ujie
res de Saleta y un Mayordomo de semana 
para avisar á los convidados que esperaban 
en la Capilla, la salida de aquellos Señores. 
En ella se encontraban ya colocados en sus res
pectivas tribunas por los Mayordomos de se
mana nombrados al efecto, los Grandes de Es
paña no cubiertos, Capitanes Generales del 
Ejército y Armada, individuos del extinsuido 
Consejo de Estado, los que han sido Embajado
res, Comisiones del Senado y. Congreso, Caba
lleros del Toison de Oro, Cuerpo"diplomé tico 
extranjero é Introductor de Embajadores, Ge
nerales, Capitán general de Castilla la Nueva 
y Gobernador militar, Directores de todas las 
armas, Presidentes de los Tribunales Supre
mos y Vicepresidente del Consejo de Estado. 
Asamblea y Comisión de las Ordenes de Cár- 
los III, Isabel la Católica, San Juan de Jerusa- 
len y Cuerpo colegiado de la Nobleza, Gober
nador civil, Alcalde—Corregidor, Comisión del 
Ayuntamiento, individuos del Tribunal de la 
Rota y Jefes superiores y locales de Palacio. 
También se hallaban en la Capilla los Capella
nes de Honor y demás individuos de la misma 
esperando la llegada de la comitiva.

A la referida hora de la una de la tíyde; 
que era la señalada por S. M. para que se* ve
rificase esta ceremonia, se anunció la salida de 
la comitiva délas Reales habitaciones, rompien
do la marcha por las galerías altas, en las cuales 
estaban formadas en filas abiertas las compañías 
de Guardias Alabarderos, hallándose también 
ocupadas por un gentío inmenso que habia acu
dido presuroso á presenciar esta Régia función.

El orden que llevaba era el siguiente:
Dos porteros de Cámara.
Gentiles-hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de semana, y en medio cuatro 

Maceros con sus mazas.
Grandes de España cubiertos, y con estos 

los Jefes de Palacio Conde de Altamira, Su
miller de Corps y Conde de Lalaing y de Ba- 
lazote, Caballerizo mayor de S. M.

Los Gentiles-hombres de Cámara que lle
vaban las insignias del Bautismo descubiertas 
eran: el Duque de Medinaceli, con el salero; 
el Marqués de Bendaña, con el capillo ; Conde 
de Motezuma, con la vela; Marqués de Caste- 
lar, con el aguamanil; Conde de Parsent, con 
las toallas, y el Marqués de Sotomavor con 
el mazapan, y al lado de estos los Reyes de 
Armas con las armas Reales.

S. A. R. la Infanta recien nacida llevada por 
su Aya la Marquesa de Malpica con una banda 
roja con fleco de oro.

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Du
ques de Montpensier, Padrinos de S. A. R ., y 
á su lado el Nuncio Apostólico de Su Santi
dad; en seguida el Duque de Bailón, Mayordo
mo Mayor de S. M.; el Duque de San Miguel. 
Comandante general de Reales Guardias Ala
barderos; Ministros déla Corona; la Marquesa 
de Sotomayor, Dama de guardia á la augusta 
Infanta; los Muy Reverendos Cardenal Arzo
bispo de Toledo y Patriarca de las Indias; la 
nodriza de S. A. R., Damas, Plana Mayor de 
Reales Guardias Alabarderos, música del mis
mo cuerpo &c. &c.

Llegado el festejo á la puerta de la Real 
Capilla, y recibido con las ceremonias de prác
tica , se colocaron los Maceros á la puerta de 
aquella por la parte interior, y en los cuatro 
ángulos de la tarima donde estaba la Pila bau
tismal los Reyes de Armas: el resto de la co
mitiva lo hizo en los bancos correspondientes, 
y S. A. R. y los augustos Padrinos pasaron 
después de ser recibidos por el Excmo. Sr. Ar
zobispo D. Antonio Claret, Confesor de S. M. 
(que habia de administrar el Santo Sacramen
to); el Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago de 
Cuba, Sr. Negueruela, y Capellanes de Honor 
asistentes, á los sitiales que tenían preparados 
á la derecha del altar mayor, á cuya inme
diación se hallaban dos mesas con ricos tape
tes para colocar las insignias del Bautismo.

Los Ministros de la Corona, Jefes de Pala- 
cio y Damas ocuparon también sus respecti
vas banquetas y tribunas, colocándose á la in
mediación de S. A. R. el Duque de Bailón. Ma
yordomo Mayor de S. M.

En seguida se empezó la ceremonia de ad
ministrar el Bautismo á S. A( R. según la rú
brica, imponiéndola este Sacramento el referi
do Arzobispo D. Antonio Claret, Confesor de 
S, M., con los nombres de María de la Concep
ción , Francisca de Asís, Isabel, Luisa, Anto
nia de Pádua, Estefanía, María del Olvido, Fi
lomena , Francisca de Paula y otros muchos

Concluido el Bautismo se sentaron los au 
gustos Padrinos y S. A. R. fué tomada por el 
Aya, ínterin se desnudó el Prelado que ofició 
y demás asistentes; finalizado que fué, se le
vantó la comitiva y regresó en la misma for
ma con que salió de ¡as Reales habitaciones,

terminando por consiguiente este solemnísimo 
acto.

S. M. el Rey, sus excelsos hijos los Serení
simos Sres. Príncipe de Astúrias é Infanta Do
ña María Isabel Francisca de Asís, y S. A. R. el 
Infante D. Francisco de Paula Antonio su au
gusto Padre, acompañados del Excmo. señor 
Marqués de Alcañices , Mayordomo y Caballe
rizo Mayor de SS. AA. RR. el Príncipe de As
túrias é Infantas Doña María Isabel y de la re- 
cien nacida, presenciaron desde una délas tri
bunas interiores de la Real Capilla tan religiosa 
y sagrada ceremonia : también ocuparon otras 
tribunas SS. AA. el Infante D. Sebastian, In
fanta Doña Cristina, Infanta Doña Amalia, Prin
cesa de Baviera, y hs Infantas hijas de los 
Sermos. Sres. Duques de Montpensier. La Du
quesa viuda de Berwick y de Alba. Camarera 
Mayor de Palacio, y la Marquesa de Santa 
Cruz , Dama de guardia á S. M ., no asistieron 
por hallarse al lado de la Reina nuestra Se
ñora.

Por ú ltim o. acto continuo después del 
Bautismo, y en virtud de lo dispuesto por 
S. M., el Rey su augusto Esposo condecoró en 
la Real Cámara con las insignias de la banda 
de Damas Nobles de María Luisa, en presen
cia de toda la comitiva, á su excelsa Hija la 
Infanta Doña María de la Concepción Francis
ca , recien bautizada, asistiendo á la ceremo
nia el Ministro Secretario de dicha Orden 
D. Antonio Luis de Arnao,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Visitador de Estableci
mientos penales en comisión á D. Ignacio José 
Escobar, Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á v e in t iu n o  d e  D ie ie m h r e  
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=»ÉI Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á 
D. Nicolás Suarez Cantón , que lo es de la de 
terceros del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real mano—Él Ministro de la 
Gobernación . José de Posada Herrera.

Tengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á 
D. José de Ferrari y R ivera, que lo es de la 
de cuartos del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  
rubricado de la Real m ano—Él Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de la Gobernación á 
D. José María Albuerne.

Dado en Palacio ú veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano — EÍ Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Teruel y 
el Juez de primera instancia de Alcañiz, de los cuales 
resulta:

Que Joaquín Estéban, vecino de la villa de Bel
mente, se presentó ante el Alcalde de este pueblo 
querellándose de que habian entrado ó pastar en un 
romeral de su propiedad los ganados de Pablo Ser
rano, vecino de la Cañada de Veric:

Que admitida la denuncia por el Alcalde, procedió 
á la celebración de juicio verbal de faltas; y compro
bado el hecho, y en vista de que el romeral en que 
habia entrado el ganado de Serrano figuraba en los 
amillaramientos de Belmonte correspondientes á los 
años de \ 852 y 1856 como de la propiedad de Esté
ban, por h  cual contribuía al Estado, condenó á Ser
rano al pago de 180 rs. y costas causadas, no obstante 
haber alegado este existia mancomunidad de pastos 
en el terreno invadido:

Que presentada apelación del indicado fallo, y 
cuando el Juez de primera instancia de Alcañiz em
pezaba á conocer del juicio, se le requirió de inhibi
ción por parte del Gobernador de la provincia7 fun
dándose para ello en que en virtud de concordia ce
lebrada por los siete pueblos que componían la ant-i- 
gua Tenencia de Monroyo existia mancomunidad de 
pastos en los montes blancos de cada una de las siete 
villas; y que habiendo Pablo Serrano, como vecino de 
uno de los pueblos comprendidos en la concordia, 
hecho uso del beneficio concedido en ella, se encon
traba turbado en el disfrute de una servidumbre pe
cuaria; por lo tanto, que correspondiendo ála Autori
dad administrativa el amparo y protección de estos 
derechos, era competente para conocer de este ne
gocio:

Qqe el Juzgado, ep vista de qqe los térm ino de

la concordia citada por la Autoridad civil establecían 
la expresada mancomunidad en los montes ó terrenos 
del común de los vecinos, pero que exceptuaban de 
ella á los de dominio particular, rechazó el requeri
miento de inhibición bajo el supuesto de que se tra
taba del castigo de un delito común previsto y penado 
por el Código:

Que habiéndose presentado al Gobernador una 
exposición del Ayuntamiento de la Cañada, en la que 
se quejaba del de Belmonte por haber reputado á los 
romerales existentes en las vertientes de los terrenos, 
como de la propiedad de los dueños de los campos 
colindantes, en fraude de los derechos constituidos en 
la concordia, insistió en esta competencia de acuerdo 
con el Consejo provincial, de lo cual resultó el pre
sente conflicto:

Vistas las disposiciones 2.a y 3.a de la Real orden 
do 17 de Mayo de 1838, que encargan á las Autori
dades administrativas mantengan la comunidad de 
pastos entre dos ó más pueblos, reservando la cues
tión de propiedad á los Tribunales ordinarios:

Vista la disposición 5.a de la misma Real orden, 
que manda no se dé al art. 1.° del decreto de las 
Cortes de 8 de Junio de 1813, restablecido en 6 de 
Setiembre de 1836, más extensión que la que ex
presa su letra y espíritu, según las cuales solo se 
autoriza el cerramiento y acotamiento de las hereda
des de dominio particular, sin perjuicio de las ser
vidumbres que sobre sí tengan, debiendo los Alcal
des y Ayuntamientos, bajo su más estricta respon
sabilidad , impedir el cerramiento,, ocupación ú otro 
embarazo de las servidumbres públicas destinadas al 
uso de hombres y ganados, que en ningún caso pue
den ser obstruidas:

Visto el párrafo primero del art. 3.° del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta esté reservado á la Ad
ministración, ó las Autoridades de este órden estén 
llamadas á decidir alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo de los Tribunales:

C o n sid era n d o ;

1.° Que según lo prescrito en la Real órden ci
tada, es facultad de la Administración mantener el 
estado de cosas existentes en materia de pastos co
munes, sin que se entienda que el uso de esta atri
bución pueda limitar las que corresponden á los Tri
bunales ordinarios para resolver la cuestión de pro
piedad;

2.° Que si bien la causa que motivó el juicio ce
lebrado ante el Alcalde de Belmonte contra Pablo 
Serrano fué el daño ocasionado por su ganado en un 
terreno que parecía estar en dominio particular, pa
ra que este daño exista y sea punible el hecho, en 
virtud de las circunstancias que militan en el caso 
presente, se hace necesario decidir primero acerca 
de la posesión de los pastos, y además sobre si los 
romerales de Belmonte se hallaban comprendidos en 
los terrenos á que se referia la concordia de los pue
blos de la antigua Tenencia de Monroyo:

3.° Que bajo este aspecto existe en el juicio cri
minal incoado ante el Alcalde de Belmonte una 
cuestión prévia de resolución administrativa:

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubricado de 
la Real mano. =E1 Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

El Capitán General y en Jefe del ejército de Afri
ca desde el campamento de las alturas del Serrallo 
en despacho telegráfico del 27 del actual, dice á este 
Ministerio lo que sigue:

«Continúa el temporal de agua , pero con sínto
mas de ceder. El espíritu del ejército es inmejora
ble. En el mes que llevamos acampados no ha habi
do necesidad de formar una sola sumaria , ni una 
disputa ni exceso de ningún género ha sido necesa
rio castigar.» ‘

En consecuencia del anterior despacho, se dirigió 
al expresado Capitán General, ayer á la una y media 
de la tarde, el siguiente:

«La Reina nuestra Señora se ha enterado con la 
más viva satisfacción del despacho de V. E. de ayer, 
en que manifiesta el inmejorable espíritu de las tro
pas de su mando. S. M. me manda signifique á V. E., 
como de su Real órden lo ejecuto, que el ejército de 
Africa está mereciendo bien de la patria, no solo por 
su denuedo y bizarría en los combates, sino por la 
entereza y esforzado ánimo con que sobrelleva las 
penalidades de Id guerra y la inclemencia de los ele
mentos.»

El mismo General en Jefe dice ayer desde el pro
pio campamento á las ocho y treinta minutos de la 
mañana lo siguiente:

«Continuamos sin novedad. El tiempo sigue lo 
mismo.»

Todos los Profesores de Medicina y Cirugía de la 
Universidad literaria de Granada se han ofrecido á 
encargarse de la asistencia facultativa de los hospi
tales militares que puedan establecerse en dicha ciu
dad, por cuyo patriótico comportamiento se ha servi
do mandar S. M. se les dén las gracias en su Real 
nombre,

MINISTERIO DE ESTADO-

CANCILLERÍA.

Despachos telegráficos.

Bruselas 26 de Diciembre de 1859.-~E1 Ministro 
residente de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Es
tado:

«La Legación de S. M., animada de la mayor sa
tisfacción por haber dado la Reina nuestra Señora 
felizmente á luz una Princesa, suplica á V. E. eleve 
sus más vivas y respetuosas felicitaciones á los piés 
del Trono.»

San Petersburgo 27.—El Ministro Plenipotencia-^ 
rio de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E. se sirva poner á los piés del Tro
no mis más sinceras felicitaciones por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina.»

Stockolmo 27.—El Ministro residente de S. M. al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E. se sirva presentar á SS. MM. mis 
respetuosas felicitaciones por el nacimiento de la In
fanta.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Regente, Magistrados y  Fiscal de la Audiencia 
territorial de Sevilla han acordado contribuir dia
riamente al sostenimiento de ocho camas en el hos
pital de aquella ciudad, miéntras permanezcan en el 
mismo soldados heridos del ejército de Africa; y la 
Reina (Q. D. G.), que ha visto con grande satisfacción 
tan patriótico acuerdo, se ha servido mandar que se 
les dén las gracias en su Real nombre, y se publique 
en la Gacela.

E xposición a S. M.

La Reina (Q. D. G .) ha visto con particular agra
do los sentimientos consignados en  el documento que  
á continuación se in serta ; ha dispuesto se publique 
en la G aceta , y se dén asimismo las gracias en su  
Real nombre á los que lo suscriben.

SEÑORA: Vuestro Obispo de Guadix y Baza, junta
mente con su Dean y Cabildo y el cuerpo de Beneficia
dos de su Santa y Apostólica Iglesia, llegan á los piés 
del Trono para completarla obra de su adhesión al no
ble pensamiento de V. M. de la guerra contra Marrue
cos: ántes habian ofrecido sus votos y oraciones al Dios 
de los Ejércitos por el feliz éxito de esta gloriosa empre
sa , por cierto la oferta de más. valor á los ojos de la fe; 
mas ahora, conociendo la necesidad de contribuir con 
sus escasos intereses á las considerables impensas de es
ta lucha, vienen ó ofrecer cuanto pueden, siquiera sea 
un grano de arena, para tan grandiosa obra, ó el mara
vedí de la viuda para el templo de Jerusalen, tan reco
mendado en el Evangelio : en efecto, Señora, los que ha
blan quisieran que sus sacrificios fuesen bastantes á 
subvenir á gastos tan crecidos, ó por lo ménos que 
igualaran á los de otros Prelados y otras corporaciones de 
esta especie; pero circunstancias personales y de locali
dad no les permiten otra cosa que ofrecer el primero el 
8 por 100 de su renta, el Cabildo el 6 y los Beneficia
dos el 3 de las m ism as, verificándose este descuento 
desde principio del año próximo, y según perciban sus 
haberes hasta la terminación de la guerra, y quedando 
ó cargo del Obispo reunir el producto mensual y con
signarlo donde V. M. disponga. También se propone el 
Prelado que habla invitar á todo el Clero de su diócesis 
con el mismo objeto , y tendrá cuidado de remitir igual
mente, y por los mismos m edios, el producto de esta co
lecta.

Dígnese V. M. atender en este insignificante dona
tivo el afecto, y no el censo ó el tributo, como dice el Pa
dre San Gregorio, déla renuncia que hicieron los Após
toles de sus barcas y sus redes; y  si acaso estrechándo
se las distancias y apretando las necesidades fuesen 
necesarios otros sacrificios mayores, vuestro Obispo que 
suscribe está pronto á enajenar ó empeñar el rico pec
toral que Y. M. y su augusto Esposo le regalaran cuan
do se dignaron ser padrinos de su consagración, única 
alhaja de esquisito precio de que puede disponer, si 
Y. M. le concediese su vénia.

Quiera el Cielo, Señora, que el triunfo de los solda
dos de V. M. en Africa sea completo y pronto para que 
no se vierta tanta sangre, y sangre tan preciosa como la 
de tan valientes campeones.

Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de 
Y. M. muchos años para mayor lustre de la Iglesia e s
pañola y felicidad d eja  Monarquía,«*Guadix 22 de Di
ciembre de 1859.=*SENORA.s=»A L. R. P. de V. M.—Anto
nio Rafael, Obispo de GuadiX y Baza.«=El Dean, Manuel 
Hermosilla.=El Arcediano, Joaquín Martí.*=EI Canónigo 
Magistral, José Fernandez y Fernandez.=El Beneficiado 
más antiguo, Torcuato Fernandez Velasco.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA
Negociado 5.°

Esta Dirección general se ha servido conceder dupli
cación del título de Maestro de primera enseñanza supe
rior á D. Antonio Moreno Ortiz, que desempeña la es
cuela de Montilla, en la provincia de Granada, anun
ciando préviamente el extravío del que se le expidió en 
3 de  Febrero d e  1857, y declarando la caducidad del 
mismo.

Madrid 20 de D ic iem b re  de 1859.=E l Director general, 
Eugenio Moreno López.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mar Báltico .— Golfo de  F in landia .

Costas de Rusia.— Faros flotantes en la rada de ReveL

Según anuncio del Ministerio de Marina del Imperio 
de Rusia , desde el 12 de Agosto del corriente año se de
ben haber encendido las luces de los cuatro faros flotan
tes recientemente establecidos á la entrada del nuevo 
puerto militar de Revel, las cuales seguirán alumbrando 
hasta el 13 de Diciembre, ó hasta que se cierre la nave
gación del mencionado puerto.

El aparato de iluminación se compone de una lámpa
ra coa fripte reflector*
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Dos d# estos faros son de luz fija y color natural, y  los otros dos d% luces fija s , rojos.
Los de color natural están fondeados por la pa r te  del 

N . , el uno en la en trada  orienta l y  el otro en la occiden
tal , valizando las dos extremidades del rompeolas del 
p u e r to ,  y los de luz roja están anclados al S. de las refe
r idas entradas. La de cobr natural de la en trada occiden
tal ilumina un arco de horizonte com prendido entre los 
rum bo s  del S 35° O. pasando por el O. y  N. hasta el 
N. 81°, E., y la del mismo color de la entrada orien
tal i lumina desde el OSO. pasando por el O. y  N. hasta el 
S 70°..E. La luz roja  de la en trada  occidental i lumina un  
arco de horizonte en tre  los rum bos del S 25°..O. pasando 
por  el O .V N. hasta el N. 70°..E., y  la roja de la entrada 
orienta l desde el O ^  NO. pasando por el N. y E. hasta 
el SE */í S. Las luces de color natural se podrán avis tar  
desde la mar en tiempo despejado á la distancia de 3 millas.

Dirigiéndose al puerto  por cu a lqu ie ra  de las entradas, 
se debe dejar al N. la luz de color n a tu ra l ,  y  al S. la roja. 
Los buques  de más de 22 piés de ca lado, deben tener 
m ucho  cuidado en no pasar ai S. del paralelo del faro de 
luz roja «i en t ran  por el paso del E., y  si lo verifican por 
el del O. es preciso que lleven las luces de este paso casi 
enfiladas , ó sea en  el a r ru m b am ien to  del S 48L.E. próxi
mamente.

Variación en  1859— 8°..NO.
A u s t r a l ia  m e r i d i o n a l .— P u e r t o  P h i l l i p .

Faro flotante por fuera de punta Gellibrand.
Según anunc io  de la Jun ta  de Comercio y  Aduanas 

de M elbourne, desde el 25 de Julio del co rrien te  año é&* 
be habe rse  suprim ido  la luz roja del faro de piííftá Ge-* 
l l ibrand  , la occidental de la bahía  Hobson, en trada  de 
puer to  P h i l l i p , y se reemplazará provis ionalmente por 
ú n  fáf$  iiótanfé Con dos lu c e s , fondeado por fuera de 
pu n ta  G el l ib rand , en  la si tuación q ue  ocupaba la boya 
negra.

Las luces serán  fijas, de color na tu ra l ,  separadas en tre  
sí 7 ,« 3 ,  elevadas 12,^2 sobre el n ivel del mar, y se pue
den av is tar  á la distancia de 10 millas.

El buque  tiene un  solo palo con bola en  el tope, y es
ta y  el casco están  pintados de color rojo ; se lla l la  fon
deado en 5 b razas  de agua en ba jam ar ,  y  bajo las si
guientes demoras y d i s ta n c ia s :
Pu n ta  Cook....................... al S. 53°,.0. 8 millas.
El antiguo faro de p u n 

ta G e ll ib rand  al N. 17. . 0 .    .............5 y¿ cables.
La fábrica de azúcar  de

Sanddridge .................... al NNE—  2 millas y  1 */% id.
La boya b lanca por  fue

r a  del banco St. K ii-
d a .............................. .. al N E ^ N . .  1 id. y  2 id.

En  l.° de Enero  de 1860 se reemplazará  este faro flo
tante  por  otro nuevo  de luz g i ra to r ia ,  color natural,  
cuyas  par t icular idades  se p ub l ica rán  oportunamente .

Variación en 1 8 5 9 . . .  . 8°..NE.
Las demoras son magnéticas.
Madrid 19 de Diciembre de 1859.*** Francisco Chacón.

Debiendo proveerse por oposición en este estableció 
miento  una plaza de asp iran te  á delineador bajo las co n 
diciones de reulamento  que se expresarán  en seguida, 
se avisa al público para conocimiento de las personas 
q u e  qu ieran  co ncu rr i r  á dicha oposición.

Condiciones que se citan .
1.* Las personas que deseen tomar parte  en la opo

sición presentarán  s in  solicitudes ai efecto en este e s t a -  
biecuniento antes del 1.° de Febrero próximo inmediato.

2.a Las materias sobre que serán  examinados y han 
de conocer en toda su extensión serán  :

Pr im eia ,  Gramática castel lana.
Segunda. Geografía.
Tercena. Aritmética.
Cuarta . Geometría.
Quinta. Trigonometría rectilínea y esférica;
Sexta. Geometría práctica.
Sátima. Dibujo lineal y topográfico, especia lmente á la pluma.
3.a El acto de la oposición dará principio en dicho 

establecimiento, calle de Alcalá, núm. 56 , el dia 10 de 
Febrero  próximo inm ediato ,  á las once de la mañana,  
ante una Jun ta  competente .

4.a So dará preferencia á los Pilotos,  y en tre  estos, 
en igualdad de circunstancias  por resultado d i examen,’ 
á los que  cuenten m ayor  n ú m ero  de navegaciones dé altura ,

5.* Admitidos los aspirantes  á delineadores en el es-  
tnb’ecimiento , tendrán la obligación de aprender  por su cuerna , en el térm ino  de dos años , el ta ta - io  de cosmo
grafía y navegación de Ci>car , y t r adu c ir  uno de los 
idiomas francés ó ing lé s ,  de lo que serán examinados 
por partes,  y al final de los dos años sufrirán  otro exá- 
men de todas las materias de entrada y las nuevam ente  
aprendidas. Además de los estudios que  se acaban de ex
p re s a r ,  tendrán  la obligación de ejercitarse,  dentro  del 
establecimiento y á b s  horas de oficina, en la construc
ción y dibujo de cartas y planos bajo la dirección de un  
Profesor del establecimiento.

6.a Los aspirantes aprobados en todos los exámenes 
serán  declarados cuartos delineadores supernu m era r io s  
con o p c io n , cuando cum plan  tres años en dicha clase, 
á ocupar las plazas de núm ero  que  vayan resultando 
vacantes.

7.a Los desaprobados en cua lqu iera  de los exámenes 
serán  separados del establecimiento .

8.a El sueldo anual de los asp iran tes  á delineadores 
y  él de delineadores supernum erar ios  es de 6.000 rs.

Los de los delineadores de número son los siguientes:
Pr im e r  del ineador    Rs. vn. 20.000
Segundo idem ................ ................................ 18.000
Tercero idem ................................ .................  16.000
Cuarto idem ....................................................  14.000

Madrid 22 de Diciembre de 1859.««Francisco Chacón.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
SECCION 2 .a— NEGOCIADO 1.°

Relación de los documentos hallados en las cartas sobrantes correspondientes al año de 1857.
N úm ero 1.° de órden. D. Rafael Ruiz C as taño ,  calle 

de la A m argura ,  núm . 9, cuarto  segundo, Madrid, p ro
cedente de Sevilla en 23  de Diciembre de 1856 ; remitido  
por Fernando. Contiene u n  título de Bachiller en la Fa
cultad  de Jur isp rudenc ia  á favor de D. Antonio  Martin 
Villa. Franco de porte.

Núm. 2. Al p rim er  Comandante del batallón p rov in 
cial de Ciudad-Real ó Madrid , procedente de Tortosa en  
2 de Diciembre de 1 85 6 ; remitido por el Coronel del regi
miento  infantería  de Iberia. Contiene un a  l ibreta de a jus
tes de Pedro Jiménez. F ranco  de porte.

Núm. 3. D. Antonio Bella, residente en Madrid, p ro 
cedente de Granada en 16 de Diciembre de 1856; remitido 
por A ndrés  Fernandez. Contiene dos recibos. Franco de porte.

Núm. 4. A Pablo M artin ,  calle de la Cava , núm. 2, 
cuarto  cuarto , Madrid , procedente de Valmojado en  7 dé 
Dic iembre de 1856 ; se ignora el remitente. Contiene un  
poder para la toma de posesión de u n a  capellanía y una nota. Franco de porte.

Núm, 5. D. Benito Antonio de Castro, Subinspector  
de  La Tutelar, Buen Jesús ,  25, Madrid, procedente de 
Santiago en 14 de Noviembre de 1857 ; remitido por N. 
Zepedano y Aldeeva. Contiene dos certificadosde inscrip -  
0 ion de La Tutelar. Franco de porte.

Núm. 6. D. Domingo Leconte , viajante de comercio 
Madrid, procedente de Barcelona en 12 de Noviembre dé 
i 85»7 '»/®m.itido Por F- Leconte. Contiene varias cuentas de la fabrica de productos químicos de Julio Bardon y Asselini de París. Franco de porte.

Núm. 7. D. Domingo Fernandez M ujardin ,  co n tra 
tista de Hacienda publica de Madrid, procedente de T ru-  
ji l lo  en 15 de Noviembre de 1857 ; remitido por Antonio 
Grande. Contiene dos autorizaciones para recoger efectos 
d .* la Deuda procedentes del personal. Franco de porte.

Núm. 8. Doña Teresa Ruiz W a m b a , M adrid , proce-» 
dente de Madrid en 3 de Noviembre de 1857; remitido por 
Joaquín  C. de Ortega. Contiene una letra á favor de d i^  
cha señora y varias  certificaciones en blanco para fes de vida. Franco de porte.

Núm. 9. Doña Antonia R u iz ,  Alcalá, 25 ,  segundo 
Madrid, procedente de Segovia en 9 de Enero de 1857; re
mitido por Llórente. Contiene una carta  de pago de la 
D ep o rta r ía  del A yuntam iento  de Segovia, una  cuenta, 
Cuatro recibos de contribuciones y uno  particular ,  F ran-  Co de porte,

Núm. 10 . A María D r í z , calle del Bonetillo, núm . 5, 
cua rto  cuarto derecha, á Sra. Rita Rev, procedente dé 
ch i l la ron  del Rey en 14 de Abril de 1857; remitido por 
León Ortiz, Contiene cua tro  certificaciones de la Inclusa de Madrid. Franco de porte.

Núm. 11, í \  Manuel Perez, matador de to ro s ,  álias 
el Relojero, calle de Jesús y  María, núm...  cuarto  in te rio r  
izquierda Madrid, procedente de Zaragoza en 24 de Di
ciembre de 1856; remitido por José Pérez. Contiene u n  
pagaré, Franco de porte.

Núm. 12. Doña Inocente Rios, calle detrás de la CapiFa 
de Animas , Madrid, procedente de la Coruña en 12 dé 
Jun io  de 1857; se ignora el remitente. Contiene u n  oficié 
de la AdmiuiftiraciOA de Hacienda pública de la protin*

cia d é la  Coruña, y t ítulo de es tanquera  á favor de la ci
tada Doña Inocente Rios. Franco de porte.

Núm. 13. D. Manuel González, calle de Jacometrezo, 
núm. 8, cuarto  p r inc ipa l ,  Madrid, procedente de G ra n a 
da en 9 de Junio  de 1857; remitido por Rafael N. Tirado. 
Contiene tres recibos de la sociedad m inera  La Caridad cristiana. Franco de porte.

Núm. 14. D. Manuel Castellanos, Madrid, procedente 
de Toledo* en o de Noviembre de 1857; remitido por Fer
nando G. Pedroso. Contiene u na  escri tura de redención 
de u n  censo y dos cartas de pago de la Tesorería de Ha
cienda publica de la provincia de Toledo. Franco de porte.

Núm. 15. D. Santiago I l lan ,  calle del Escorial,  n ú 
mero 18 ,  cuarto  tercero derecha, Madrid , procedente de 
Zamora en 7 de Noviembre de 1857; remitido por José Her
nández. Contiene una certificación de un  juic io de conci
liación. Franco de porte.

Núm. 16. Doña Rosa Miró, calle de San Vicente baja, 
n úm . 65 , cuarto segundo, Madrid , procedente de Ceuta 
en Noviembre de 1857 ; remitido por el Comandante del 
bata llón de discip lina de Ceuta. Contiene una partida de 
defunción, cuenta final del soldado Manuel Martínez Mi
ró. Franco de porte.

Núm. 17. D. Adriano de Retes, colegio ti tulado la Uni
versidad, Madrid, procedente de La Presilla en 31 de Oc
tubre  de 1857; remitido por Pedro de Retes. Contiene una 
par t ida  <Je bautismo y una  certificación. Franco de porte.

Núm. 18. D. Damian Romero de Pardo ,  calle de los 
Allibillos?, núm. 2, cuarto  bajo, para  en tregar  á D. José 
Vicente O áñ ab a te , Madrid , procedente de Alcázar de San 
Juan en  1.° de Noviembre de 1857; remitido por José S. 
Otero Arias. Contiene una relación de fincas. Franco de 
pófte.

Núm. 19. D. Juan  Gonzalo y Caballero , Alcolea del 
P inar ó Madrid, procedente de Madrid en 9 de Febrero 
de 1857; remitido por Uhagon. Contiene dos recibos de 
La Tutelar. Franco  de porte.

Núm. 20. S. M.— Artillería .— D. Félix A lbendin ,  Te
niente, Madrid, procedente de Valencia en 5 de Agosto 
de 1857; se ignora el remitente. Contiene tres  recibos y 
un  ajuste. Franco de porte.

Núm. 21. D. Cárlos A. Rosch, Madrid, procedente de 
San tander  en 21 de Agosto de 1857; remitido por José 
María Martínez. Contiene seis recibos del Boletín de Co
mercio. Franco de porte.

Núm. 22. D. Domingo U rru tia  R o d r íg u e z , Puerto  
L lano ó Madrid, procedente de Miguelturra en 21 de 
Agosto de 1857; remitido por José García Chico. Contiene 
u n a  esc ri tu ra  de hipoteca y un  pagaré. Franco de porte.

Núm. 23. D. José Laredo, tahona de Puerta  de Moros, 
núm . 2, Madrid, procedente de Mondoñedo en 1.° de Ene
ro de 1857 ; se ignora el remitente. Contiene u n a  partida 
de bautismo y una nota. Franco de por te.

Núm. 24. D. José Grande y Adaliz, Capitán graduado 
del tercer bata llón de Gerona ‘ núm . 22, Barcelona ó Ma
d r i d , procedente de San Sebastian en 31 de Diciembre 
de 1856; remitido por José Barros. Contiene varios cargos 
y  un a  papeleta de salida del hospital m ili tar  de Bilbao. 
Franco de por te.

Núm. 25. D. Francisco Salas y Carbajo, Teniente de 
artil ler ía,  Madrid, procedente de Sevilla en 1.° de Enero 
de 1857; se ignora el remitente. Contiene un Real despa
cho concediendo el grado de Capitán al mismo. Franco de 
porte.

Núm. 26. D. José Grande y Adaliz' , Capitán graduado  
del tercer batallón de Gerona, núm. 22, B«rcelon \ ó Ma
drid, procedente de San Sebastian en 29 de Diciembre de 
1856; remitido por Jo-é Ba-ros. Contiene una a u to r iz ' -  
cion , dos libretas de ajustes y siete papeletas de salida 
del hospital mili tar de San Sebas inn. Franco de porte.

Núm. 27. D. Bartolomé Fernandez,  cesante del Res
guardo an t iguo ,  Madrid, Leganés, procedente de Barce
lona en 24 de Marzo de 1857; remitido por Fulgencio Mo 
reno. Contiene una certificación de la Junta de cbsificn- 
cion de empleados,  otra de la parroquia de Leganés y 
una partida de bautizo. Franco de porte.

Núm. 28. D. Julián Elias Pozo, Madrid, procedente de 
Puerto-Rico en 2 4 de Agosto de 1857; remitido por Pedro 
Camus. Contiene una letra á L vo r  de D. Antonio Blas, con 
carta unida á la misma para D, Antonio Sobanilla. F ra n 
co de porte.

Núm. 29. D. Alejandro Silva. Madrid , procedente de 
Santiago da Cuba en 6 de Junio de 1857; remitido por ei 
Comandante  de Ingenieros. Contiene una relación, un 
ajuste y dos letras á favor de dicho Sr. Suva, Franco de 
porte.

Núm. 30 Doña Dolores Díaz Zafra, calle de San Pedro 
Mártir ,  núm-' 5, Madrid, procedente de Málaga en 9 de 
Octubre de 1857; remitido por Gaspar. Contiene una li
branza. Franco de porte.

Núm. 31. D. José^Ñieto y Riego, empleado en b  Adua
na , Madi id, procedente de Loja en 9 de Octubre de 1857; 
remitido por Juan de Torres y Salcedo. Contiene un tes
t a m e n to .  F r a n c o  Uc p o r t e .

Núm. 32. Doña Isidra de Leita, viuda de Guizaburua- 
ga , caite de San Miguel, núm . 37, cuarto  bajo de la iz
qu ierda ,  Madiid, procedente de Barcelona en 2 de Se
tiem bre de 1857; remitido por Juan Arévalo. Contiene 
una cuenta,  seis recibos y una ca r ta -ó rden .  Franco de 
porte.

Núm. 33. D. José Dilsa y Ciprian , Teniente Coronel 
de a r t i l l e r ía , Madrid , procedente de Va l en c i a  e n  18 de  
Octubre de 1857; se ignora ei remitente. Contiene un 
ajus te, un  cargo y tres recibos del segundo departam en
to de artil lería . Fi a neo de porte.

Núm. 34. Doña Angela Borrego, calle de Fuencarral ,  
núm . 20, cuarto  bajo, Madrid, procedente de Salamanca’ 
en 29 de Marzo de 1857; remitido por Ignacio Montojo. 
Contiene una solicitud y partida de bautismo. Franco de 
porte.

Núm. 35. Doña María Josefa de Dávila y Corral, cos
tanilla de los Angeles, n ú m .  13, te rcero ,  Madiid, proce
dente de Llodio en 28 de Marzo de 1857 , remitido por 
Juan Antonio de Solanel y Alday. Contiene tres cuentas 
y  17 recibos. Franco de porte.

Núm. 36. D. Juan  Manuel Clemente, Madrid, proce
dente de Teruel en 17 de Febrero de 1857; remitido por 
José Ignas. Contiene una  información de testigos sobre 
demarcación de una mina. Franco de porte.

Núm. 37. Doña Vicenta Balado, viuda de un emplea
do de Hacienda, Madrid, procedente de León en 21 de 
Enero de 1857; remitido por José Perreras. Contiene una 
copia de un testamento  y una carta. Franco de porte.

Núm. 38. D. José M ar t í , presbítero, Teniente cura de 
la Colegial de Madrid, procedente de Callosa en 26 de 
Enero de 1857; se ignora el remitente. Contiene u n  tes
timonio de insti tución de heredero y  u n  poder, Franco 
de porte.

Núm. 39. D. Manuel María Lleza , Canónigo de la San
ta Iglesia de Málaga, Plasencia ó Madrid , procedente de 
Málaga en 14 de Marzo de 1857; remitido por Juan 
Nepoinuceno López. Contiene u n a  certificación de toma 
de posesión. Franco de porte.

Núm. 49. Doña Ana Diaz, calle de Sevilla, proceden
te de Málaga en 24 de Ju l iode  1857; remitido por Agustín 
Sumiserz. Contiene dos certificados de inscripción de La 
Tutelar. Franco de porte.

Núm. 41. D. José Asenjo y Cáceres, en la villa de Po
tes, San tander,  procedente Darrano de Quices en 13 de 
Diciembre de 1856 ; remitido por José Alvarez del Man
zano. Contiene un  nom bram iento  de M édico-ciru jano de 
la villa de Potes á favor de D. José Asenjo, y una ce r t i 
ficación legalizada. Franco de porte.

Núm. 42. D. Juan  Pomés, soldado del regimiento  in
fantería  de Granada , núm . 34, segundo bata llón, Mahón, 
procedente de Mombrio en 28 de Setiembre de 1856; 
remitido por Francisco Pomés. Contiene u n a  licencia 
absoluta de este y una certificación. Franco de porte.

Núm. 43. Señora viuda de Ibáñez é hijos, Barcelona, 
procedente de Rivadeo en 15 de Octubre de 1857; r e 
mitido por V illarrubia , hermanos. Contiene una e sc r i 
tu r a  de protesta de una letra de cambio. Franco depor te .

Núm. 44. D. José Augusto Ochoa, La G uard ia ,  p ro 
cedente de San Sebastian en  10 de Diciembre de 1856; 
remitido por Pedro María Quehailld. Contiene una copia 
testimoniada de con taduría  y partición de bienes. F ra n co de porte.

Núm. 45. D. Alejandro Diez Martínez, Logroño ,  p ro 
cedente de Búrgos en 18 de A bril  de 1857; remitido por 
Celestino López. Contiene una escri tura de venta de la 
mitad de una finca. Franco de porte.

Núm. 46. D. Eugenio  Alvarez, Lérida , procedente de 
Barcelona en 7 de Agosto de 1857 ; remitido por Antonio 
Navarro. Contiene un abon a ré  de la Caja del regimiento 
infantería  de Castilla , núm . 16. Franco de porte.
^ Núm. 47. D. Clemente Riesgo, del comercio, San 
Sebastian , procedente de Ceuta en 19 de Abr il de 1857; 
remitido por Juan Reinoso Zúñiga. Contiene una letra á 
favor de Juan  Reinoso y Zúñiga, una carta  dirigida ai 
mismo y dos recibos. Franco de porte.

Núm. 48. D Ramón Virto, Teniente del provincial 
de Baza. Baza , Málaga , Granada , procedente de G u a n a - 
J^y i C ú b a ,  en e de Diciembre de 1856; remitido por 
José Sansan0. Cont«ene una partida de defunción y dos notas, r ran e o  de porte.

Núm. 49. D. Francisco Oí iva , del comercio Barcelo
naI, procedente de Gerona en 29 de Marzo de 185 ' ;  r e 
mitido por José Luco. Contiene una carta dir igida á 
Aciscla Vido, y una  cuen ta  con varios recibos- F ranco  de porte.

Núm. 50, t). Antonio Mariano Lobera Moreno Gerva 
individuo del Ayuntam iento  y Comisión del Pósito de 
Rambla ó Cabra , precedente  de Córdoba en 27 de Jum o 
de 1857; remitido por Bernabé. Contiene una póliza y 
uri recibo d é la  sociedad El Por ceñir de las familias, una  
noífh- c u a r̂0 recibos de contribuciones. Franco dé porte. 

Núm. 51, Al Teniente Coronel primer Comandante

Jefe del batallón provincial de Segovia , núm. 33, Gra
nada. procedente de Madrid en 6 de Febrero de 1857; re
mitido por el Coronel primer Jefe del batallón de G u a r 
dias Urbanos de Madrid. Contiene varios cargos corres
pondientes á indiv iduos que pertenecieron al batallón 
pr ovincial de Madrid. Franco de porte.

Núm. 52. D. Francisco L. v Varela , Coruña , proce
dente de Meaño en 23 de Abril de 1857; se ignora el 
remitente. Contiene u n a  certificación de nobleza. Franco de porte.

Núm. 53. D. Lorenzo Solo, por T ru j i l io , Horsui- 
juela , procedente de Cáceres en 22 de Setiembre de 1857; 
remitido por Matías Palomar. Contiene una carta de pago 
expedida por el Ayuntamiento de Horguijuela á favor- 
de D. Facundo Rubio. Franco de porte.

Núm. 54. D. Faustino Crisantos Muñoz, en el Cerro, 
procedente de Calao en 20 de Setiembre de 1857; r e m i
tido por Ventura Martin Bazo. Contieno dos recibos de 
contribuciones. Franco de porte.

Núm. 55. D. Juan  de Aguirre , S a n tan d e r , p roceden
te de Villaviciosa en 26 de Marzo de 1857: remitido por 
Pedro B. Contiene las diligencias de una protesta. F l a n co de porte.

Núm. 56. D. Manuel Aguilar, M adrid, procedente de 
Zaragoza en 3 de Agosio de 1857 ; remitido por J. Bruih 
Contiene u n  pagaré y un rec ibo /F ranco  de porte 

Núm. 57. D. Manuel Jimeno , Madrid, procedente de 
Valladolid en 19 de Agosto de 1857; remitido por Ra
faela Escobar. Contiene un recibo y una certificación de 
la parroquia  de San Andrés,  en Valladolid. Franco de porte.

Núm. 58. D. EmilianoAnsonu, Subdirec tor ,  Bilbao, 
procedente de Madrid en 26 de Junio de 1857 ; remitido 
por el Director de la compañía La Union española. Con
tiene tres ajustes de dicha compañía. Franco de porte.

Núm. 59. D. Nicolás Martin Vallejo, cabo segundo 
de caballería del p rimer escuadrón, en Madrid , proce
dente de Torrijos en 26 de Abril de 1857; remitido por 
Manuel Alonso López. Contiene dos recibos. Franco ce porte.

Núm. 60. W il l iam  Part ington, Madrid, procedente de 
Cádiz en 18 de Mayo de 1857: remitido por Daniel M 
Phezzon. Contiene una  letra endosada á la orden de 
este últ imo , una carta dirigida al mismo y una cuenta. 
Franco de porte.

Núm. 68, D. Juan  Muñoz, por M aqueda , Madrid, 
procedente de Madrid en 9 de Julio de 1857: remitido 
por Muñoz. Contiene un recibo. Franco de porte 

Núm. 62. D. Nicolás E steban ,  Barcelona, procedente 
de Santa C ru z , C a n a r ia s , en 11 de Setiembre de 1857; 
remitido por Juan Manuel de Jorronda. Contiene dos letras 
á favor de este último, una cuenta, un recibo part icular  
y uno de contr ibuciones. Franco de porte 

Núm, 63. 1). Francisco Vidal y P ía t , Barcelona , p ro
cedente de Madrid en 21 de Diciembre de 1857 : rem iti
do por Francisco de Paula Mellado. Contiene una ins
cripción de la Biblioteca española. Franco de porte.

Núm. 64. Doña Juana Ecbartia , Tnfalla, procedente 
de Pamplona en 5 de Noviembre de 1857; remitido por 
Jo ‘é A. Contiene un certificado de inscripción de La Tu
t e l ar .  Franco de poi te.

Núm. 65. D. Juan Mornto, Tafalla , procedente de 
Pamplona en 5 de Noviembre de 1857 ; remitido por el 
mismo. Contiene dos certilicadcs de inscripción de la 
Tutelar.. Franco de i or te,

Núm. 66. Al Alcalde de barrio da Porcada, proceden
te de Ceuta en 28 de Diciembre de 1856 ; remitido por 
el Comandante del presidio. Contiene una licencia ab so 
luta de un confinado en aquel establecimiento. Franco de 
porte.

Núm. 67. Al Alcalde ^e L e iro ,  procedente de Orense 
en 14 de Octub-c de 1857; se ignora el remitente. Con
tiene un expediente de apremio 'en p r im -r  grado sobie 
pago de contr ibuciones por varios vecinos, F r .n co  de 
por ie.

Núm. 68, D. Miguel Moreno, Cartagena , procedente 
de Madrid en 8 de Enero de 1857; remitido por el Direc
tor de La Tutelar. Contiene siete recdios Franco de porte, 

Núm. 66, Doña Riasa Jara i uta , Bad-qoz, se ignora su 
procedencia, su fecha y e! remitente Co d im e  una soli
citud y partida legalizada de casamiento. Franco de porte.

Núm. 70, Síes. viuda é hijos de D, FraneGco Paul, 
Cádí/., procedente de Barcelona en 25 de Setiembre de 
1 857 ; remitido por la viuda ó hijos Moresch y Ros. Con
torne cinco letras de cambio á f.ivo de estos*últimos , y 
una cuenta. Franco de pmde.

Núm. 71. Doña María Josefa Muñoz, por Sevilla, Co- 
ronil ó C á l iz ,  procedente de A l c a l á  la Real <n 17 de 
Diciembre de 1856 ; remitido por Antonio de Tapia. Con
tiene una letra á favor de dicha señora , una nota y cu en 
ta con varios recibos. Franco de porte.

Núm. Tí.  D. José de Pereda, Madrid , procedente de 
Aguilas en 16 de Mayo de 1857; remitido por Alejandro 
Mario. C o n t i e n e  siete recibos de la empresa minera C o n s 
t a n c i a ,  Un i o n  y  A g u i l a ,  y una c ircu 'nr.  Franco de p o r t e .

Núm. 73. I). Manuel Vida! Cuadros, Barcelona, y de
vuelta con otro sobre á D. Prudencio  Piadas. Barcelona, 
procedente de Vico en 18 de-Febrero  de 1857; remitido 
por Prudencio Piadas. Contiene un Real despacho do 
Teniente Coronel graduarlo. Franco de parle.

Núm. 74. D. Ramón del Aguila González. Pamplona, 
procedente de Santander en 13 de Junio de 1857; rem i
tido por Petra Varaogot. Contiene un recibo. Franco de 
porte.

Núm. 75. Dona Eusfaquia Gomendio , V ito ria , proce
den te  ele Bilbao en 27 de Diciembre de 1857; remitido 
por Mariano Gonzaga de Marfinez. Contiene un recibo. 
Franco de porte.

Núm. 76. Francisco Martin , Hospital do Oviedo, Vi
toria , procedente de Navia en 18 de Noviembre de 1857, 
remitido por Francisco González. Contiene un recibo de 
contribuciones. Franco de porte.

Núm. 77. D Juan B. Segueiros, Valencia . procedente 
de Cádiz en 2 de Marzo de 1857 ; remitido por el Direc
tor de la sucursal de Cádiz de la compañía general de 
Crédito en España. Contiene cuatro  letras de cambio y 
una factura. Franco de porte.

Núm. 78. I). Ramón Ferrer ,  Subdirector,  Córdoba,
procedente de Madrid en 5 de Diciembre de 1857 ; rem i
tido por F. Singhee, Director de la compañía de S e g u 
ros mútuos. Contiene un estado, una póliza, nueve le
tras de giro , una factura y dos cartas. Franco  de porte.

Núm. 79. D. Francisco José Noguera , cura  coadjutor 
de Bavaraal,  procedente de Granada en 9 de Octubre de 
1857; remitido por Vitoriano Caro , secretario . Contiene 
u n  oficio remitiéndole el título de coadjutor de Bavaraal 
á favor de dicho D. Francisco. Franco de porte,

Núm. 80. D. Juan Sabater. Subdirector  de la p ro v in 
cia , Granada , procedente de Madrid en 21 de Julio de 
1857 ; remitido por Manuel Estevas. Contiene dos póli
zas de dicha sociedad para D, Jos é  Aranda Espada. F r a n 
co de porte.

Núm. 81. D. Juan Espinar y Martínez, Granada , pro
cedente de Madrid en 29 de Julio de 1857; remitido por 
Ribuz. Contiene un  oficio de la Dirección de Infantería 
V u n  reglamento. Franco  de porte,

Núm. 82. D. José .Medina. G ranada ,  procedente de 
Madrid en 21 de Diciembre de 1857; remitido por J P. 
Uhagon. Contiene dos recibos de La Tutelar.  Franco de 
porte.

Núm. 83. Doña Juana Lozano, viuda de D. Francisco 
Pío de Correa , Granada , procedente de Cádiz en 6 de 
Agosto de 1857 ; remitido por Manuel Sánchez de la Cor- 
rea^ Contiene una H r a  y una cuenta. Franco de porte.

Núm. 84. S. N .= Ju e z  de paz del distr ito de Oviedo, 
Rivadesella N ueva,  Rales, procedente de León en 7 de 
Setiembie de 1857 ; remitido por Félix de Lario. Contie
ne un  inventario y diligencias de un  au to  de oficio. Franco de porte.

Núm, 85, S. M.— Sr. Brigadier Coronel del regimiento 
lanceros de Lusi tan ía ,  15 de caballería, Zaragoza, pro
cedente de Búrgos en 9 de Setiembre de 1857; remítalo 
por Fernando (le Arce. Contiene un  oficio acompañando 
el premio y título de constancia á favor del cabo Luis de 
la Iglesia. Franco de porte.

Núm. 86. Sr, Administrador general de las salinas 
de*Poza, procedente de Cilledicgo, Búrgos, en 23 de Se
tiembre de 1857; remitido por Gorgonío de la Piedra y 
Valderrábano. Contiene cinco recibos de sales. Franco de porte.

Núm. 87. Sr. Coror.el del regimiento infantería de 
Málaga . núm. 40, Búrgos ,  procedente de Granada en 14 
de Agosto de 1857; remitido por el Coronel del regimien
to de Soria, Contiene vanos  cargos forondos por el r e 
gimiento infantería de Málaga, núm . 40. Franco de 
porte.

Núm. 88. D. Nemesio de Focano , calle de la Puebla, 
en casa de D. Ramón de Diego, cuarto piso de la iz
quierda , en Búrgos, procedente de Orduña en 26 de 
Octubre de 1857; remitido por Saturnina de Landaburu. 
Contiene un testamento. Franco de porte.

Núm. 89. S. N.— D. Fernando Vázquez, comisionado 
por* el Ayuntamiento de Arzúa para la entrega d é  q u in 
tos , C o ru ñ a ,  procedente de Arzúa en 26 de Junio de 
1857; remitido por Andrés Verea, Contiene una carta y 
dos filiaciones. Franco de porte.

Núm. 90. Dona Josefa Couceiro, Campo de Ant.°, n ú 
mero 21, C o ruñ a ,  procedente de BarbasOo en 12 de Se
tiembre de 1857 ; remitido por M guel Tulona. Contiene 
una licencia absoluta. Franco de p a te.

Núm. 9í.  D. Jo>é de la Vega, empleado en la p r in c i 
pal de Hacienda pública de la Coruña, p m cedeire  de 
Madrid en 12 de Noviembre de 1857; remitido par S. N. 
Quintana. Contiene una credencial a favor del Vega de 
Oficial de Hacienda pública de Palencia. Franco de porte.

Núm. 92. Doña Josefa Telia, en la Coruña,  proce
dente dfc Cádiz éa B de Setiembre de 1857; remitido por

el Vicecónsul Parreño. Contiene una  filiación y una fe 
de m u e r t a  Franco de porte.

Núm. 93. D. Braulio Berga, Santander,  procedente de 
Madrid en 13 de Agosto de 1857; remitido por Joaquín 
Alonso. Contiene una licencia para confesar. Franco de 
porte.

Núm. 94. D. Tomás Alonso de A rm iño ,  P rocurador 
Escribano en Búrgos , procedente de Valderias,  San tan 
der, en 2 de Octubre de 1857; remitido por Juan Pereda. 
Contiene dos licencias para confesar y comulgar, y una 
certificación. Franco de porte.

Núm. 95. D. Luis S c a p in i , carp in te ro ,  calle de C hur
ruca  , núm. 2 , cuarto segundo , Cádiz , procedente de 
Málaga en 4 de Julio de 1857 : remitido por D. Luis Sca
pini. Contiene una certificación de matrícula como s ú b 
dito austríaco en Málaga. Franco de porte.

Núm. 96. D. José de María y Diaz, Puerto de Santa 
María , procedente de Sevilla en 29 de Octubre de 1857; 
remitido por M. Párraga. Contiene autos de oficio á in s 
tancia de los herederos de D. Eduardo Costelo. Franco de 
porte.

Núm. 97. D. Francisco de la Porti lla, Cádiz, p roce
dente de la Habana en 12 de Setiembre de 1857; rem it i 
do por F. M. Villarino y compañía. Contiene un a  primera, 
de cambio, dos pagarés y dos cuentas. Franco de porte.

Núm. 98. D. Antonio García , Cádiz , procedente de 
Jaén en 16 de Julio de 1857: remitido por Pepa. Contiene 
cuatro  pólizas de La Tutelar. Franco de porte.

Núm, 99. S. N.— Sr. Mayor General de Marina del d e 
partam ento  de Cádiz, San F e rnand o ,  procedente de Má
laga en 18 de Noviembre de 1857; remitido por Pablo 
Viña. Contiene dos oficios, uno remitiendo libretas de 
individuos de dicho apostadero , y reclamando u n  recibo 
de otras el otro. Franco de porte,

Núm. 100, Sr. Secretario de la sociedad Socorros m ú 
tuos de Jurisocnsultos, Madrid , procedente de Santander 
en 4 de Abril de 1857: remitido  por José Antonio  Perez. 
Contiene dos talones,  u n  recibo y u n a  cuenta de dicha 
sociedad. Franco de porte.

Núm. 101. D. Rosendo Martínez R om ero ,  Subd irec
tor de la Union española , Ramales , Laredo, procedente 
de Santander en 7 de Junio de 1857 ' remitido por Lúeas 
Ranero y RubÚ Contiene un  acta de seguro de caza y un  
recibo. Franco de porte.

Núm. 102. D. Pedro Rogés é hijo, del comercio. Sevi
l la ,  procedente de Madrid en 14 de Agosto de 1857; re 
mitido por Pedro Moret. Contiene un  recibo.

N ú m . 103. D. P. M. Queheille é h i jo ,  Sevilla, p roce
dente de Madrid en 14 de Setiembre de 1857; remitido 
por P. P. de Uhagon. Contiene tres recibos de La Tute'  
lar. Franco de porte,

Núm. 104. Rufino S u e ro ,  carabinero  de infantería ,  
Cartava, procedente de Aracena en 22 de Noviembre de 
1856; remitido por el Inspector general de Carabineros 
del Reino General Mess ina .  Contiene un nom bram ien to  
de carabinero  á favor de dicho Suero. Franco de porte.

Núm. 105, D. Francisco Rivas, Sevilla, procedente 
de Linares en 23 de Mayo de 1857; remitido por Gabriel 
Yilledno. Contiene dos le tr .s  de cambio y  un modelo. 
Franco  de porte.

Núm. 106. Sr. D. Ramón Bouvier, Sevilla , procedente 
de Barcelona en 29 de Noviembre de 1857; remitido por 
Juan Salvá y compañía. Contiene tres láminas de la Deu
da sin interés. Franco de porte.

Núm. 107 D. Antonio Sobrino y L igero , Toro , p r o 
cedente de Zamora en 3 de Febrero de 1 857 ; remitido 
por V. Fuertes. Contiene dos recibos de la Tesorería de 
Ha c ienda  pública de Zamora y un  pagaré de Fincas del 
clero. F r a n c o  de porte,

Núm. 108, I). José del Rio, del comercio en San Se
bastian , procedente de (muta en 3o de Mayo de 1857; re
mitido por Mariano Lacambra Perez. Contiene una carta, 
dos certificaciones de porte de mercancías y un a  letra. 
Fra. ro ele porte.

Núm. 109. Santiago Hernández, licenciado en San 
Cri>tóbal de la Sierr», procedente de Réjar en 18 de Abril 
de 1857; remitido por José García. Contiene unas dil igen
cias en causa crimina! F¡anco de poi te,

Núm. 110 [). Alonso Piñeiro, Vigo, procedente de la
Guardia en 29 de Mavo de í 8 7 ;  remitido pm* Francisco 
Baz. Contiene un recibo ó pagaré. Franco da porte.

Núm. 111. D. Antonio Fernandez S ierra ,  en V go, 
procedente de Orense en 3 de Mayo de 1857; remitido 
por P. G uerra.  Con! ene un  recibo y una escri tura de h i
potecas, Franco d>* porte.

Núm. I 12. D. Joaquín  María de Paz, Vocal de la Co- 
misión de la Real compañía del Ebro, Valencia, p roce
dente de M a d r i d  en 14 de Setiembre de 1857; remitido 
por E. de Carear. Contiene dos ca rtas ,  una nota y una 
escri tura de poder otorgada por D. Elisio Puig Batílé. F ra n 
co de porte.

Núm. 113. D. G. J. Hirvoíth, Badajoz, procedente de 
Cádiz en 17 de Noviembre de 1857 ; remitido por Lacave 
y Echecopar. Contiene una carta ,  una nota v cinco le
tras. Franco de porte,

Núm. 114. D. José Fernandez B u n u e z o ,  calle de la 
Nueva L uz ,  n ú m  9, en Búrgos,  procedente de Baza en 
30 de Diciembre de 1857; remitido por Muría Nieves 
Burruezo. Contieno un poder oto gado á favor de Don 
Francisco González. Franco de porte.

Núm. 115 D. Ramón Caseilas é illa, en Reus , pro
cedente de Borjas en 4 de Enero de 1858; remitido por 
Domingo Dahnau. Devolviendo u n  pagaré ,  un  recibo de 
orí certificado y una carta. Franco de porte.

Núm. 116. D. Marcelino C o r té s , Comandante del r e 
gimiento infantería de Almansa , Videncia, procedente de 
Búrgos en 5 de Mayo de i 857; remitido por Remigio Iriar-  
le. Contieno seis recibos de raciones, Franco de porte.

Núm. 117. D. José María Domínguez, del comercio de 
Cádiz, precedente de Fajardo, Puerto-Rico, en 4 de Se
tiembre de 1857, remitido por Juan Petrese. Contiene tres 
car tas . una nota y una letra. Franco de porte.

Núm. 118. Excma. Diputación provincial de Zamora, 
procedente de Samir de los C a ñ o s , Zamora , en 8 de Ju 
lio de 1856; remitido por el Ayuntamiento. Contiene un 
oficio acompañando cupos de contribuciones. Franco de 
porte.

Núm. 119. D. Antonio Soulé , Málaga, procedente de 
Guadalajara, Méjico, en 12 de Abril de 1857: remitido 
por Francisco de P Peggio, Contiene cuatro cartas  v c u a 
tro letras. Franco de porte.

Lo que se comunica al público para conocimiento de 
los interesados que se citan, á fin de que se presenten 
(n  esta Dirección general á entregarse de los documentos 
contenidos en la carta que les iba dir igida, identificando 
su persona.

Madrid 27 de Diciembre de 1859, — Mauricio López 
Roberts.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado .3.°

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de la Jun ta  directiva de la sociedad 
minera Los Artistas, con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial m inera ,  previas  las formalidades 
que la ley exije, he dictado la providencia siguiente.

Madrid 20 de Diciembre de 1859— En uso de las fa
cultades que me concede la ley de sociedades mineras de 6 
de Julio del p resen te  año, y  oido el dictamen del Consejo 
provincial, Apruebo la constitución de la sociedad esp e
cial minera titulada Los Artistas  , formada por escri tura 
que otorgaron los Sres. D. Andrés García de Vior , D. Vi
cente Tabares y D. Matías Gil, por sí y autorizados por la 
Jun ta  genera l ,  en esta villa á 30 de Noviembre último, 
y ante el Escribano D. Pedro Clemente Marín.

La Junta directiva cuidará de que en las láminas á 
que se refiere la condición 77 se anote la c i rcunstanc ia  
de quedar inalienables duran te  el tiempo de la gestión 
que g a ra n t iz a n — El G obernador,  Vega de Armijo.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que previene el art. 87 de la 
ley de sociedades mineras de 6 de Julio último.

Madrid 24 de Diciembre de 1859,*= El. Marqués d é l a  
Vega de Armijo.

CONTADURIA CENTRAL
D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A .

La disposición cuarta  de la sección 5.a de la ley de 
presupuestos  de 25 de Julio de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y  fraudes en la 
percepción de los haberes de Ciases pas ivas , dispondrá 
el Gobi-rno revistas periódicas de presente  que le asegu
ren  de la existencia de los individuos en la provincia 
donde radican  sus pagos, así como de no haber  sufrido 
alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento  de e>ta disposición y de lo acordado 
en la Re d órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gacela de Madrid del dia 2 4 del m ism o,  todos los señ o 
res cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pio, r e 
munera lorias y de gracia , que tienen consignado el pago 
de sus hab -res en la Tesorería Central v residan ac tual
mente en eMa corte ,  se serví, án pro-enlat^e p e rso na l
mente al Contador que suscribe, desde el dia 5 al 25 de 
Huero próximo, provistos de los documentos siguientes-  

Los señores cesantes v jubilados con la ce¡ tificacion 
él oficio o n g i-a l  expresivo de su clasificación; con u n  
certificado del Alcalde consti tucional ó Inspector del d is
trito respectivo, que justifique hallarse empadronado en 
el punto  de su vecindad, y con la declaración siguiente 
que podrán extender y firmar á continuación del certifi
cado precedente: «Declaro bajo mi responsabil idad no 
percibir otra cantidad sobre fondos generales, p rovinc ia
les ni municipales más que la do (cesantía, jubilación, 
monte-pio 6i g . )  consignada en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas clases p resen tarán  la comu-
f i M a e i m i .  C P r t i f i m r ' i n n  n f \ n \ n  o n o i n - i l  ,  Ao.  I?»

concesión del haber  que d isfru tan  , v la fe de estado coa
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto uno  y otro á con
tinuación de dicha fe de estado.

Los interesa los que no puedan cumplir  personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid temporalmente , deberán lle
narlos ante  el Contador do Hacienda pública ó Alcalde 
consti tucional del punto donde se encu en tren  si fuere en 
E s p a ñ a , y si en el extranjero ante el Cónsul español 
más inmediato , expresando aquella circunstancia  é 
igualmente su verdadera vecindad; y los individuos que  
se hallen en pueblos de esta p rov inc ia ,  practicarán d i
chas dil igencias ante el Alcalde consti tucional respec ti
v o , cuya Autoridad deberá rem iti r  d irectamente á esta 
Contaduría , dentro  de los seis dias siguientes al 20 2e 
Enero ci tado, los documentos que presenten los in te re
sados avecindados en el té rm in o  de su demarcación, 
acompañados de los demás justificantes prescritos, y una  
nota individual de las observaciones que consideren c o n 
venientes acerca de los mismos; de conformidad con lo 
mandado en la regla 11 de la mencionada Real ó rden  de 22 de Agosto de 1855.

Si algún  individuo de los que residen ac tualmente  
en esta corte no pudiese presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado f ís icamente , se 
Servirá remiti r  á ella el oportuno aviso , expresando con 
toda claridad las señas de su habitación para  que pueda 
pasarse á examinar y recoger el documento que  debe p re 
sentar.

Se exep túan  de su  presentación á la enunciada revis
ta , según lo dispuesto por Real ó rden de 21 de Junio 
último , los señores de la clase pasiva investidos del ca
rácter  de Senadores, Diputados y Jefes de Administración, 
los cuales deberán  justificar su existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta Conta
duría.

Con objeto de q ue  los señores interesados cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería Central expe
rim enten  la menor incomodidad posible para cumplir  con 
la revista preceptuada, y  establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar  , podrán  servirse recoger p ré v ia -  
mente de esta Contaduría en los días no feriados,-de dos 
á cuatro d é la  tarde, los impresos de certificado adecua
dos á la situación en que cada uno se encuentre.

Madt id 28 de Diciembre de 1859.--=*Josó Fullós.
—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento de la Ercina dotada en 1.200 rs. al año.
Los aspirantes d ir ig irán  sus  solicitudes documentadas 

al Alcalde del mismo Ayuntamiento dentro  de 30 dias 
á contar  desde la inserción de este anuncio  en el Boletin 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid,  pues 
t rascurr ido  d cho término se procederá á verif icar el 
nom bram ien to  de Secretario  con arreglo á las disposi
ciones del R'\al decreto de 19 de O ctubre de 1853.

León 21 de Diciembre de 1859. =  Genaro Alas.
_ _ _ _ _ _  5652— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento  de 

Arandillo por fallecimiento del que  la desempañaba, do
tada con el sueldo anual de 900 rs.

Los aspirantes dir ig irán  sus  solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el térm ino  de 30 d ias ,  á contar  
desde la publicación de est^ anuncio  en el Boletin oficial 
de esta provincia y Gaceta de M a d r id , con arreglo á lo 
dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 20 de Diciembre de 1859.*» Manuel de Podio 
y Valero. 5633—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Se halla vacante la Secretaría del nueblo de Sinarcas 

por separación del que  la obtenía, dotada con 51.000 rs. 
anuales pagados del presupuesto  municipal.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación dentro  del plazo de 30 dias , á contar  
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de M a 
drid  y Boletin oficial.

Valencia 20 de Diciembre de 1859.«aCavetano Bo- 
nafós. 5632—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de la 

Sierr i lia en Tobalina , partido judicial de Villarcavo , en 
esta provincia , por renuncia del que la desempeñaba. Su 
dotación anual consis te  en 1.500 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes  podrán dirigir  sus solicitudes, francas 
d e p o r t e ,  al Alcalde de¡Val derrama , cabeza del dis tr ito 
m un ic ipa l ,  dent o del té rm ino  de 30 dias, contados d e s 
de la i ns re ion de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Búrgos 15 de Diciembre de 1859.=í=Francisco de Ótazu.
____________________ 5569— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de la 

Codosera , con la dotación de 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes al citado 

A yuntamiento en el té rm ino  de 30 dias , contados desde 
la publicación de este anunc io  en la Gaceta de Madrid  y 
Boletin oficial.

Badajoz 16 de Diciembre de 1 85 9 .= Ju an  Barragan 
 _________  5570— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiéndose presentado aspirantes  á la Secretaría 

del Ayuntam iento  de Vilanaut,  dotada con el sueldo de 
800 rs. vn. anuales ,  he acordado a n u n c ia r  de nuevo la 
vacante en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, para que los que deseen obtener dicho des
tino rem itan  sus solicitudes al Presidente de aquella 
corporación den tro  del té rm in o  de un  mes , en que tras
curr ido  se proveerá la ci tada plaza con arreglo á la ley 
de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 15 de Diciembre de 1859.=«José de Ü rb iz -  
tondo.   5571— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

pueblo de Zamavon, con la dotación de 1.200 rs. an u a 
les pagados de los fondos m un ic ip a le s , con la obliga
ción de hacer los repartimientos y trabajos anejos al r e 
ferido cargo.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde de dicho pueblo en el té rm ino  de un  
mes , á contar  desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 19 de Diciembre de 1859.«*G. Pesquera.
5631— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun tam ien 

to de Paderne en esta p rov inc ia ,  dotada con el sueldo 
de 3.650 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que  á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap ti tud ,  d ir ig irán  sus soli
citudes competentemente documentadas al Alcalde P re 
sidente de dicha Municipalidad, dentro del té rm ino  de u n  
mes, q u e  empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique el presente anunc io  en este periódico oficial; en ia 
inteligencia de que será preferido el asp iran te  que r e ú n a  
las c ircunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

Coruña 20 de Diciembre de 1859.=É1 Gobernador, 
José María Palarea. 5661-3*!

Por renuncia  del que la desempeñaba se halla vacante 
la Secretaría del Ayuntamiento de Abegondo en esta pio- 
vineia , dotada con 4.7 45 rs. anuales.

Los aspirantes  que se encuen tren  adornados de los 
conocimientos necesarios para su desempeño, d i r ig i rán  
las solicitudes al Alcalde Presidente de la Municipali
dad por térm ino  de 30 d ias , contados desde el dé la pu^  
blicacion de este anuncio  en el Boletin oficial de la pro^ 
vincia y Gaceta de M a dr id , con arreglo á lo dispuesto 
el Reaf  decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 20 de Diciembre de 1859.«sEl Gobernadór, Jó« 
se María Palarea. 5683~*-2

GOBIERNO M  LA PROVINCIA DÉ AVILA.
Se halla vacante por dimisión del que  |a obtenía, la 

plaza de Secretario de Ayuntamiento  del Mironcillo, en 
esta p rov in c ia , dotada con el sueldo anual de 800 rs. pa
gados de fondos municipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de los cono^ 
cimientos necesarios para su desempeño, d ir ig irán  süJí 
solicitudes al Presidente de dicha corporación , den tro  
del térm ino de 30 dias contados desde esta fecha.

Avila 20 de Diciembre de 1859.«Rom ualdo  Becerril.
____________________  5684—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA*
Hallándose vacan te ,  por renUficiájJel qud la obíln iá ,  

la plaza de Secretario del A yun tam ¡ea to  del pueblo de



Rasquera, dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. vn.,
pagados de los fondos municipales, se anuncia al públi
co para que los aspirantes á ella que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella 
Alcaldía, dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona 14 de Diciembre de 1859. =  Pedro de N a- 
vascués. 5567— 1

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Vilavert, dotada con el sueldo anual de 1.850 rs. vn., pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella 
Alcaldía dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 21 de Diciembre de 1859.=»Pedro de Na- 
vascués. 5666— %

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de la ciudad de Tortosa, dotada con el sueldo 
anual de 12.000 rs. vn. pagados de los fondos municipa
les , se anuncia al público para que los aspirantes á ella 
que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la nece
saria aptitud, dirijan sus solicitudes competentemente 
documentadas á aquella Alcaldía dentro del término de
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que
se publique el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
se halle adornado de las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 21 de Diciembre de 1859.=Pedro de N a- 
vascués. 5665—2

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
la Fatarilla, dotada con el sueldo anual de 1.440 rs. ve
llón , pagados de los fondos municipales , se anuncia al 
público para que los aspirantes á ella que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, diri
jan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del término de un m e s , que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que se halle 
adornado de las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 22 de Diciembre de 1859.«Ped ro de Na- 
vascués. 5682—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PILONA.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 5.500 rs. anuales pagados por trimestres del 
fondo común.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde en el término de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Infiesto 20 de Noviembre de 1859.«M anuel Estrada, 
________________ 5634— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALAÑAS.

D. Manuel Barranco, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 5.500 rs. anuales, se halla vacante por re
nuncia que de ella ha hecho D. ledro González Toruño 
que la desempeñaba; y habiendo de proveerse en uno de 
los aspirantes que reúna los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Reales órdenes 
posteriores, se hace público y notorio á" fin de que pre
senten sus solicitudes documentadas dentro del término 
de 30 dias, que principiarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del reino.

Calañas á 16 de Diciembre de 1 859 .=P o r indisposi
ción , el Teniente primero, Alonso Mariana. =  Fernando 
Barranco. 5651— 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DI5 M A N C H A -R E A L .

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Mancha-Real &c.

Hago saber , que debiendo proveerse una procura va
cante en este Juzgado, se anuncia así para que los a s 
pirantes á ella acudan al mismo dentro de 15 dias, á 
contar desde la publicación del presente en la Gaceta del 
Gobierno, con sus solicitudes documentadas, y que acre
dite concurrir en el interesado las circunstancias ó cua
lidades que establecen el art. 61 del reglamento de Juz
gados de primera instancia de 1.° de Mayo de 1844 y Real 
decreto de 21 de Octubre de 1858, para en su vista resol
ver lo procedente.

Dado en Mancha-Real á 20 de Diciembre de 1859.=: 
Joaquín Alvarez de Morales.— Por mandado deS. S., Juan 
Galban Villanueva, 5706

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  DIA 28 D E  D IC IE M B R E  

DE  18 5 9 .

B a ró m e tro  T e m p e ra - T e m p e r .v
red u cid o  á 0 ° tu ra  en tu ra  en  gra- Í L r e c o ija  E S T A D O  

H O R A 8 . y  m ilírne grad o*  d o i co a t í-  del v ie n to . C ÍE L O
tro » . R ea u m u r g rad o* . " J '

6 m .. 704,82 8’ ,6 10’ ,7 S. O .Lluvia.
9 n i.. 705,27 8’ ,'7 10°.9 0 . S. O .. .  Cubierto.

O   705,96 10°,2 12°,8 O. S . O .. .  Idem.
3 1 . . .  706,03 11 *,0 13°,8 O. S. O . . . Nubes.
8 t . . .  707,33 8°,2 10°,3 O. S. O . . .  Idem.
9 n ... 708,04 7°,4 9°,3 O. N. O .. . Idem.

   ______

Temperatura má - 
xima del dia. . .  11°,7 14°,6

Temperatura má
xima al sol . . .  1 3\8  17°,3

Temperatura n n -  
nima del d ía .., 6°,'7 8o,4

Evaporación en las 24 hs. 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .  j 2,2 milímetros.
 ____  i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones m eteorológicas del d ia  26 de Diciembre 
de 1859.

i Barómetro 
^  ! cu íoilino© • T c r r .p c r & tc - nirec-Cio?!

♦ • tro* , h <> y ra «n grsdos del Estado del cielo,
ai d íyc ! del centígrado». Tiento.

ms-r,

8 de la m .j 762,9 13,0 N. N. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS T E LEG RAFIC AS DE FRANCIA.

Etl-ub atmosférico en varios puntos de Europa y Africc 
el 21 de Diciembre á las ocho de la mañana.

B aréioe- Tem pera-
tro red a- tura en Dirección P C x . . n
eido á 0o g r  a d o *  del ESTADO

LOCALID AD ES. y al nivel contigra • Tiento. DEL CIELO,
del m ar. do*.

Dunquerque  752,7. ~ 1 ° ,0 . S. 0 . . .  Cubierto
P a rís .. . .  * .............  185,5. — C.7. S  Idem.
? ay°na......................  "64 5 . 5 \6 .  S .O ...  Despejado.
Lyo[»; . .....................  766.1. -10  .7. N Nieve.
Madrid   765,7. — 5°,0. S. S. E. Despejado.
San Fernando . . . 769,9. 3 \0 .  N. E . . ¡Casi despejado
Bruselas. . . . . . . .  752,7. - I o,9 . S Cubierto.
Turin. . .................. 2 ^ ’t . — 8°,5.íN ...........¡Sereno.
Lisboa   Tíí»6 * 2*0 . N.......... ¡Despejado.
Roma.........................  765,3. o°,2 N. É . . ¡
Florencia   765,2. (go ! N. e ! . Sereno.
San Petersburgo . <39,1. — «”,7. N  Cubierto.
Coastantinopla. . .  750,5. 12",8. s. O. . Nubes.
Stockolmo  Calina. Sereno, niebla,
^ el  .................... p , 5 .  9 ,4 . Calma. Cubierto.
Copenhague  756,6-1 6 ,1. S, S. O. Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.

619 fanegas de trigo.
3.517 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.

546 arrobas de carbón.
74 vacas, que componen 30.524 libras de peso

411 carneros, que hacen 9.855 libras de peso.
183 cerdos degollados.

PRECIO S DE ARTÍCU LO S AL MAYOR Y POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 75 */% á 77 rs. aroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 76 á 82 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 108 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 73 á 74 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos,
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3-1 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 is. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , (Je 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs, arrob a, y de 24 á 26 cuartos

libra.
Patatas, de 5 a 6 rs. arrob a, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 31 á 3 2 rs. fanega.
Algarroba, á 40 % rs. id.

Trigo vendido  1.017 íanegas.
Quedan por vender 2.260

Precio máximo. . . . . .  56
Idem mínimo. . . . . . .  47 l/¿
Idem medio..................  . 51,75

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Diciembre de 1 8 5 9 . Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 28 de Diciembre de 1859 á las tres de (a
tarde,

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos de! 3 por 100 consolidado, publicado, 44-35, 30 
y 35 c .; á plazo, 44-75 fin del próx. vol. pri, de 50 c.

rílulosdel 3 por 100 diferido, publicado, 34 y 34-05; 
á plazo, 34-15 á fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 83-50.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 19 40. 
Idem de segunda, id ., no publicado, 12-25.
Idem del personal, id., 10-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 91-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

85-75.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,  idem,

8 6 -5 0  p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 86-50.
ídem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 107-25.
Acciones del Banco de España, idem, 186-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-80  p 
París á 8 dias vista, 5-28.

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete .... 1/4 . L u g o . . . . . .  1
Alicante.. 1/2 p. Málaga......................  1/4
Almería. . .  . .  1/4 Murcia......................
Avila. . . . .■ .. .. Orense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo  par.
Barcelona... par d. . .  Palencia  par.
Bilbao    . .  1 /2  Pamplona . . par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 7/8 p.
G áceres... . .  1 /2  p. . .  Salam anca.. 1/4 p.
Cádiz  par p. .. San Sebas-
Castellon . .  . . .  . .  tian....................... 1/2 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  3 /8  p.
Córdoba  par. . .  Santiago . . 1
Coruña  3/4  . . Segovia., . . par.
Cuenca.....................  . .  Sevilla  par.
Gerona.....................  . .  Soria  3 /4  p.
Granada  1/2 p. . .  Tarragona., par.
Guadalajara. par. . .  Teruel.......................
Huelva..................... . . Toledo  3/4
Huesca......  . .  Valencia................... 3 /8  p.
Jaén   3 /8  p. . . Valladolid. .  . .  3 /8  p.
L eón .» .......  1/4 . .  Vitoria..............< . .  1/2
Lérida.........  . .  . .  Zamora. . . .j 3 / 4 d.
Logroño.. . .  1 /2  . . Zaragoza. . .  . , 1/4

BOLSAS E X TR AN JERA S.

P arís  28 de Diciembre de 1859.

Fondos fra n ceses .. J ? Por ...............' (4  y% por 100 ...............  96

!3 por 100 interior. 43 1/4
Idem exterior............  45 I/ i

Idem diferido............  33 1/2
Amor tiza ble............... 11

Consolidados................................   96 1/2 á 5/8 .

Amberes 23 de Diciembre. — Interior, 42 1 / 2 — Diferi
do, 32 y%.

Amsterdam  23 de Diciembre. —  In terior, 41 7 / 8 - - Di
ferido, 32 7/16.

Bruselas 23 de D i c i e m b r e .Diferido, 32 1/4 papel.

Fran cfort 23 de D iciem bre.— Interior, 41 5 /8 . —  Dife
rido, 31 7 /8 .

Lóndres 23 de Diciembre.— Consolidados, 95 1 /2 , 5 /8 .__
Interior español, 45 1 /4 , 1 /2 .— Diferido, 33 5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Luís Alarcon, Juez toga

do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Ma
rín , se anuncia por medio del presente el extravío de un cono
cimiento original de 6.000 pesos del Maestre de la fragata Nues
tra Señora del Coro [álias el Orio) D. Francisco de Borja Migo- 
n i, y venían de cuenta y riesgo de D. Agustín Fernandez Alva- 
lez y D. Antonio frajardo, cuyo buque fué apresado por los in
gleses en los años de 1804 y 1805 en su viaje de América á Es
paña, á fin de que la persona ó personas que sepan su paradero 
lo manifiesten al Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, plazuela de Santa Cruz, ó  si se cteyeren con algún 
derecho lo deduzcan ante el mismo en el término de 30 dias; 
apercibidas que de no verificarlo se declarará iegalmente el ex- 
tiavío del referido conocimiento, parándolas el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 5 9 .» Jo sé  Marín. 5710

D. Juan F io l, Caballero Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y  como tal Magistrado de la Au
diencia del territorio.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Eduardo Stopfort, en la actualidad sin residencia ni domicilio 
conocido, para que comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
principal en el término de 10 dias á evacuar el traslado que se 
le ha conferido de la demanda promovida por Dona Felipa Ma
gullón sobie tercería de dominio de los bienes embargados por

D. Miguel Varela y D. Eugenio Arce; pues de no hacerlo asíase 
seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1 859 .= Ju an  F io l.= P o r mandado 
de S. S . , Vicente Castañeda. 0694

El Licenciado D. Joaquín Saenz de Santa María, Juez de p ri
mera instancia del partido de Osuna.

Habiendo ocurrido á este Juzgado D. Antonio María Frías, 
vecino de esta villa, presentándose en concurso, acompañando 
las notas de acreedores y bienes con la memoria prevenida por 
la ley del Enjuiciamiento civil, y solicitando espera, he dispuesto 
la convocación de junta general de acreedores para el dia 2 de 
Enero del año inmediato, á las diez de la mañana, en la sala inte
rina de audiencia, á que deberán concurrir personalmente ó 
por medio de apoderados suficientemente autorizados, con los 
documentos que justifiquen sus créditos respectivos; bajo aperci
bimiento que en caso contrario no serán admitidos, disponiendo 
además se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno para 
noticia de todos los interesados.

Osuna 28 de Noviembre de 1859.— Joaquín Saenz deSanta 
M aría .=P o r su mandado, Manuel de la Barrera. 5693

D. José de U ribarri, Correo de Gabinete de S. M., primer su
plente de Juez de paz del distrito y Regente del Juzgado de pri
mera instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eufrasio Sainz P ar
do, natural del pueblo de V argas, y ausente de ignorado para
dero, para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales, y que por pri
mero y último plazo se le señala, se presente en este Juzgado, por 
sí ó por medio de Procurador del mismo con poder bastante, á 
hacerse parte y deducir los derechos de que se crea asistido en 
el juicio de testamentaría que se ha provocado y radica en la E s
cribanía de. que autoriza á bienes de su padre D. Francisco Sainz 
Pardo; pues que no haciéndolo en dicho término continuarán ade
lante los procedimientos, y le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Villacarriedo á 3i de Octubre de 1 859. — José Uri- 
b a rr i.^ P o r su mandado, Dionisio Velez 5696

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián M artí
nez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, su fecha 19 del corriente, refrendada del 
Escribano de número D. Francisco Morcillo y León, se ha seña
lado el dia 24 de Enero próximo, á las once de su m añana. en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territo
ria l, plazuela de Santa Cruz, para el remate de una hacienda 
denominada del Pardillo, sita en término de la ciudad de Almagro, 
provincia de Ciudad-Real. que se halla retasada, con todas sus 
pertenencias, en la cantidad de 44!.260 rs. 86 cén ts., y pertene
ce á los herederos de Doña Micaela Gauna y Palafox, hallándose 
embargada en juicio ejecutivo que se sigue á instancia de los de 
D. Vicente García Diez sobre pago de maravedís.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, á quienes 
se advierte que no se admitirá proposición alguna sino por el 
todo de la Hacienda, y no para fincas sueltas de las que la com
ponen: que el pago del precio del remate ha de hacerse en esta 
corte y al contado en metálico al tiempo de otorgarse la corres
pondiente escritu ra: que se rebajarán un censo que contra sí tie
ne la Hacienda, y que el rematante depositará 20.000 rs. por via 
de fianza ó seguridad hasta que tenga lugar la formalizacion de 
dicha escritura.

Madrid 22 de Diciembre de 1859 — El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 5697

D. Juan F io l. Auditor de Guerra de esta plaza y en tal con
cepto Magistrado de la Audiencia del territorio.

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Daban y T u - 
d ó, que en 23 de Mayo último tenia su domicilio en esta corte- 
y en la actualidad sin residencia ni domicilio conocido, para que 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía principal de guerra 
en el término de nueve dias á contestar á la demanda que ha 
promovido contra él D. José Gadea, vecino de esta capital, sobre 
pago de maravedís; pues de no efectuarlo así se seguirán los 
autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Noviembre’de 1859 — Juan F io l.= P o r  mandato 
de S. S . , Vicente Castañeda. 5702

Por el presente y en virtud de providencia del Sr D. G re
gorio Rozalem . Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
de ia misma D. Oiaílo Megía. se cita y convoca para junta gene
ral á los acreedores á ios bienes concursados de D. Agustín Cán
dido Morato, para cuyo acto se ha señalado el dia 12 del próxi
mo mes de Enero, á las once de su mañana, en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á San
ta Cruz* 5701

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte en la G aceta  de  M a d r id , cito, llamo y emplazo á 
Segundo Chicano Saiz, natural y vecino de Valera de Abajo, para 
que dentro de dicho término comparezca en el Juzgado de mi 
cargo con objeto de practicar cierta diligencia que tengo acorda
da en causa contra el mismo y otro sobre quimera y lesiones mé- 
nos graves causadas entre sí; apercibido que de no verificarlo se 
continuará la expresada causa en su ausencia y rebeld ía, se en
tenderán las notificaciones con los estrados del Juzgado y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 18 de Diciembre de 1859.— Genaro Gómez 
Martínez.— Por su mandado, León Torrecilla. 5614

RECTIFICACION.

En el anuncio que se publicó en la Gaceta oficial del juéves 
24 de Noviembre último, relativo a! extravío de varios conoci
mientos originales de presa? inglesas pertenecientes á D. Agustín 
Fernandez Alvarez, D. Antonio Fajardo y D. Juan Antonio 
Aguilem , se padeció la equivocación al designar por el nom
bre del maestre de la fragata la « Divina Pastora,» álias la «Her
mosa.» á D. Leonardo Miguel Camerizo . debiendo ser Camerino, 
y al designarla fragata «Nuestra Señora del Coro,» se ha pues
to del Coso; lo que se hace saber á los efectos que baya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1839.— José Marin. 5711

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P arís  27.— El Univers ha recibido una advertencia del 
Ministro del Interior por su artículo proponiendo d irH r  
una exposición á Pió IX. °

La baja de la Bolsa continúa,
El Príncipe Jerónimo ha entrado en convalecencia.
La tribu de Cadour-Ben-Kaiah, fronteriza de Argelia 

en Marruecos, atacó el territorio de los franceses. El Ge
neral Deligny con 500 hombres y 625 caballos la batió 
completamente, cogiéndoles prisioneros, armas, bande
ra , tiendas de campaña y ganados.

Ha empezado á verse hoy la causa formada contra el 
agente de cambio Gibrain , que tanto llama la atención.

Lóndres.— Dicen de les Estados-Unidos que el mensa
je del Presidente no estaba aun impreso. Se cree que la 
Cámara de los Representantes nombrará su Presidente á 
Mr. Sherman, republicano abolicionista.

Escriben de Berlín con fecha 22 á la Correspon
dencia Havas que el Marqués de Moustier habia co
mido el dia anterior con el Barón de Schleinitz en ei 
Palacio dei Príncipe Regente. Varios individuos del 
Cuerpo diplomático le han obsequiado con banquetes 
de despedida. El Príncipe de 1a Tour d ’ Auvergne 
llegará á la capital de Prusia en el nróximo Fehrprn

La escuadra prusiana de China partirá de Poris
mouth muy pronto pora dirigirse á su destino, sa
liendo en Febrero para reunirse á la escuadra en 
Singapoor el Conde Enlembourg, Jefe diplomático de 
la expedición.

El Representante de Prusia en Francfort, Mr. de 
Usedom, se halla en Berlín con el objeto de recibir 
instrucciones relativas al asunto de Schleswig-Hols- 
tein. Trátase de hacer uso de la Constitución provisio

nal establecida por Dinamarca á fin de impedir la 
incorporación del Schleswie al reino.

Las noticias de Constan! inopia alcanzan al 14. 
Parece que despqes de haber celebrado varias sesio
nes, el Diván ha resuelto apelar, ántes de que la 
Puerta adopte resolución alguna, al juicio délas Po
tencias de Europa, á fin de que se pongan dp acuer
do acerca de la parte política de la cuestión relativa 
al istmo de Suez, entendiéndose que la integridad del 
territorio del Imperio otomano constituirá una ga
rantía prévia.

M. Thouvenel y cuatro de sus colegas han acep
tado el compromiso, cuya comunicación á los dife
rentes Gabinetes de Europa se ocupan en redactar 
el Gran Visir yFuad-Bajá.

INTERIOR.
MADRID 29 DE DICIEMBRE. 

CONTESTACION
AL DISCURSO LEIDO EN LA ACADEMIA DE NOBLES A R T E S DE 
SAN FERNANDO EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. NICOLÁS 
GATO DE L E M A , POR EL EXCM O. SR. M ARQUES DE MOLINS, 

IND IVIDU O  DE N Ú M ERO .

Más hace, señores, de cinco lustros ( 1 ) que se cele
braba en este mismo sitio una de aquellas ceremonias que 
marcan como las olimpiadas de las artes, y que se impri
men hondamente en la memoria de quien las contempla.

«Era, señores , aquel dia en que , sentada la justicia 
»entre nosotros (según el elocuente dicho de Jovellanos), 
«coronaba con una mano á los tiernos atletas que habían 
«lidiado más diestramente en el certámen de aplicación 
«y de ingenio, y con otra les señalaba la senda por don- 
»de debían caminar á la perfección (2).»

Mas no la justicia solamente , en su ordinaria repre
sentación, cumplía entonces su augusto ministerio, no: el 
Soberano mismo, con el aparato más imponente de la 
magestad absoluta, venía (por primera vez en los fastos 
de la Academia) á poner el laurel sobre la frente del in 
genio; y á su lado una Princesa (3 ) , que los poetas todos 
habían cantado, que los artistas en vano habían querido 
retratar, que habia abierto las puertas de la patria á cien 
proscritos, y los templos de la ciencia á millares de alum* 
nos, galardonaba á los vencedores en las artes con la 
prez que estimula más á la juventud que no el lauro y 
los tesoros, con la hechicera sonrisa de la belleza.

Y como si tantas circunstancias no bastaran á sus
pender la mente embebecida de unos, y á exaltar la fo
gosa imaginación de otros, dos fuerzas, por decirlo así, 
sobrehumanas levantaban los ánimos y aceleraban el 
impulso de los corazones: la muerte con pavorosos pre
sagios, la esperanza con dulcísimos ensueños.

Y así era la verdad, señores : que aquel Monarca , úl
timo que entre nosotros ha ejercido el poder absoluto de 
los Carlos y Felipes, llevaba ya en la trente el sello del 
emplazamiento eterno; y á nadie se ocultaba que su hin
chada y  trémula mano sostenía por última vez la ba
lanza de justicia , y que sus sienes calenturientas hubie
ran marchitado las coronas que á los imberbes y animo
sos alumnos repartía. Y por un contraste singular, el 
apacible semblante de su bella compañera; las nuevas 
cucardas tricolores de la revolucionada Francia y de la 
naciente Bélgica, que cual capullos aquí y allí brillaban; 
el fogoso entusiasmo de la apiñada juventud, que pene
traba atropelladamente por éntrelos dorados escaños de 
los magnates, parece como que daban á todos en rostro 
con aquel aroma de tierra mojada que orea los campos, 
con aquella frescura balsámica que traen consigo las 
auras inmediatamente ántes que descarguen las tormen
tosas lluvias de la primavera.

Ni faltaba allí la armonía de cantores sublimes; que 
los poetas, esos ruiseñores de la inteligencia, que cantan 
siempre en el crepúsculo de la civilización de los pue
blos, que presagian, como las aves del cielo, si bien por 
superior y cási divino instinto, la aurora de la ciencia y 
la explosión de las tempestades; los vates, digo, llenaban 
estas bóvedas de sus mágicos conceptos, y preocupaban 
con sus vaticinios los corazones. Uno de ellos , liberal, 
descendiente de los insignes Condestables de Castilla, y 
Duquejy Embajador á su vez, se atrevía á apostrofar así 
al dueño absoluto de vidas y haciendas:

Cuando los senos de la tumba oscuros,
Reyes, que humilde el universo honora,
Para siempre habitéis en leve polvo,

Solo fas obras del ingenio os podrán inm ortalizar ;
Porque fecundo 

El genio de las artes bienhechoras 
Es de la fama voz , lengua del mundo.

Otro poeta, hijo de la clase media , aunque cortesano 
encanecido en los palacios, volvía sus ojos, ya cási priva
dos de la luz, hacia los nuevos laureados; y con voz cas
cada y débil, como la del mismo Soberano, les decia que 
aquel qué

No siente en sí la inspiración secreta,
Ni será artista, ni nació poeta.

Dejadme, señores, que admire aquí un momento las 
vicisitudes y mudanzas de los tiempos, los inexcrutables 
decretos de la. Providencia , las pasmosas peripecias de 
la historia. Al frente de aquellos alumnos, premiados por 
Fernando VII, estaban Colomér, Ponciano y Rivera; es 
decir, el arquitecto, el escultor y el pintor que habían 
de levantar y adornar el Congreso de los Representantes 
del pueblo sobre unas ruinas, carbonizadas todavía en
tonces desde la iuvasion de los cien mil hijos de San 
Luis ( 4). Aquella Princesa , cuya sonrisa hacia brotar co
mo flores las esperanzas de los repúblicos y el entusias
mo de los artistas, hoy paladea el amargo fruto del des
engaño en la ciudad Santa, en donde las ruinas son eter
nas y las esperanzas infalibles : y ei joven que por pri
mera vez en su vida alzaba en público la v o z , y man
daba á estos inmortales lienzos torrentes de ajena armo
nía ( 5 ) ,  es el mismo que, cascado ya por los sucesos, 
más aun que por los añ os, toma hoy vuestro nombre, 
y pretende en propia y desaliñada prosa: dar la bienve
nida al distinguido compañero á quien llamaís entre vos
otros.

Este, sin embargo, en la época á que me refiero no 
pertenecía á la república de las artes; más aun , ni si
quiera en la vasta y luminosa extensión de estas, ni s i 
quiera en la jurisdicción académica estaba deslindada la 
parte del p a is a je , que ha dado á D. Nicolás Gato de Lema 
carta de ciudadanía y título digno y asiento envidiable á 
vuestro lado. Con todo, ya en aquella circunstancia uno 
de los preclaros poetas que he citado, el Duque de Frias, 
habia hecho del paisaje encomio sublime, diciendo que 
veia en la campiña de Breda

Al golpe diestro de pincel valiente,
Entre humo denso y nebuloso cielo,
Cimas alzadas del lejano monte 
Cerrando el horizonte;

Y el otro poeta, Arriaza , añade que
El mismo sol se asombra 

De no poder dar luz al campo oscuro 
Que condenó el pincel á eterna sombra.

Pero no adelantemos el orden délas ideas, y sigamos 
más bien al nuevo Académico en el erudito razonamiento 
con que acaba de probar cuán digno es del puesto á que 
le llamaron vuestros sufragios.

Al hacerlo, no me propongo contradecirle ó enmen
darle: esto no lo pudiera intentar mi afecto, ni realizar 
aquello mi insuficencia; sino que más bien me alejaré 
primero de su argumento hasta colocarme en el punto de 
vista filosófico, y dirigiré luego á una sola parte de su 
vasto diseño, la historia del paisaje en España, mi aten
ción y la vuestra ; bien así como el que, después de ad
mirar el conjunto de un cuadro maestro , se retira algu
nos pasos, ahueca la mano , recoge con ella los rayos de 
luz, y observa más particular y cuidadosamente un lado 
solo del extenso lienzo.

Permitidme, señores, por tanto, que ni vuelva la 
vista á las edades índica y egipcia, en que ei arte no se 
despojó del carácter simbólico, ni me detenga en las épo
cas griega y romana, en que el estudio de la humana 
belleza en su parte material parece como que lo domina 
y absorbe todo.

Yo me complazco, lo confieso, en ver que, asi como 
el orbe de las criaturas nace allá ántes del origen de los 
tiempos al solo fiat de su Criador, así las artes españo
las nacen á la parte acá de la Cruz á la voz sublime 
del Evangelio. Verdad es que la naturaleza apareció en la 
era paradisíaca completa y perfecta, y que el arte nació 
en esta otra era de gracia, rudo y deforme: es que lo uno 
era la obra del Criador, y lo otro de la c ria tu ra ; que es

(1; Junta pública de 27 de Marzo de 1832.
[2) Elogio de las Bellas Artes.
\3) La Reina Doña María Cristina de Borbon.
(4) El actual edificio del Congreso está levantado donde ántes 

el convento del Espíritu Santo, cuya iglesia fué incendiada en 
1823 en ocasión que el Duque de Angulema, General en Jpfé del 
ejército invasor, oia misa en ella.

[o¡ En la sesión publica de 1832, á que nos referimos, n óp u - 
do el Excmo. Sr. Duque de Frias leer la oda que habia coropues* 
to, y lo hizo en su ausencia el autor de este escrito.

cosa fácil y bella crecer y perfeccionarse bajo el imperio 
de la inocencia y del poder; y por el contrario, empresa 
difícil y trabajosa desarrollarse y corregirse desde el es
tado de abatimiento y  de miseria. Fue lo primero obra 
de omnipotencia, y lo segundo de reparación ; ó lo uno 
bastaba la bondad divina en su inmensidad ; para lo otro 
habia de concurrir el albedrío humano , libre s í , pero 
falible, imperfecto y caduco.

En efecto, señores, vosotros lo sabéis: bajo el primer 
informe edificio de España, donde se alzó una plegaria 
acepta al Dios humanado, nacieron juntos las arles to
das españolas, la de gobierno y la de legislación , la pierna 
y la m úsica, la pintura y la escultura, h  elocuencia y 
hasta la dramática. ; Oh noble, oh grande arquitectura, 
que en la era de gracia, en la edad moderna . h¡Lisie con 
tus bóvedas oficio de firmamento , p va que boj - ellas 
naciesen á la voz de la caridad V de la fe tañías maravi
llas, y para que se repitiese en el mundo intelectual e! 
portento de la creación !

A medida que esta arte matriz fué creciendo ; al piso 
que fueron elevándose lenta y majestuosamente hacia el 
cielo sus pilares, como las palmas del desierto, fueron 
también las otras artes robusteciéndose á su sombra, lli- 
zose el imperio más justo, la legislación más razonable, 
la poesía más sublime , la música más rica; adquirió 
fuerza la elocuencia, influjo el dram a; y (despidiéndo
nos de aquí adelante de estos ramos del saber humano) 
¿cómo no ver que, al crecer nuestras basílicas de los si
glos x m , xiv y x v , la escultura da p^belí 'z á sus for
mas y grandiosidad á sus ropajes, la pintura agracia las 
proporciones del cuerpo humano, y alcanza más armo
nía en sus grupos, mayor verdad en sus tintas, más 
sentimiento en sus asuntos?

Al propio tiempo los otros ramos del dibujo germina
ban (si es lícito decirlo así) en todas sus distintas apli
caciones: el histórico en los retablos ; el que hoy se lla
ma de género ó de costum bres, y aun de c a r i c a t u r a s , en 
las iniciales , orlas y adornos de los libros de coro; el 
mismo de paisaje en los códices y devocionarios , los cua
les con su exagerada n im iedad , como dice el nuevo Acadé
mico , mostraban que no era a n t i p á l i c a  á  la  c iv i l i z a c i ó n  
cristiana la representación de la n a tu r a l e z a .  Sin embargo, 
las artes todas no habían dejado aun el amoroso regazo 
de la Iglesia , y en ella estaba la verdadera pintura ¡ ú 
prescindimos de la labor de los iluminadores) limitada 
á reproducir la figura humana sin términos , sin campo 
v sin ambiente.

Bien así como la humanidad misma ántes del acto del 
Génesis existia solo en la mente de Dios: inmm*¡al sí, en 
su espíritu , porque habia de ser emanación de la divi
nidad misma; bella en su materia, porque habia con ia 
plenitud de los tiempos de dar templo y vestidura al Ver
bo encarnado; pero aislada, sola y envúeba por do quie
ra en la esencia de Dios; del mismo modo la ligera hu - 
mana en los frescos v e n io s  encaustos antiguos apare
ce bella si se quiere y aun expresiva, pero rodeada s o l o  
del oro de los retablos ó del azul estrellado de las bó
vedas.

De pronto suena por do quiera la voz de Dios, como 
si pronunciase de nuevo para las arles aquel antiguo 
precepto de crecer y multiplicarse y llenar L> tierra: á 
su eco salen del santuario emancipadas, como las a\es  
del arca salvadora; la figura humana campea en m^dio 
de Jas bellezas de la creación; á sus piós se oxíumd n 
alfombras de verdura esmaltadas de ñores; las tieros la
men sus plantas, y los bosques le dan sombra, v los 
mares y las empinadas sierras limitan solo sus apartados 
horizontes.

Esta voz divina, que renueva el antiguo portento, 
¿necesitaré decirlo? es la imprenta: ella resuena eo tri
das partes, halla eco en todas las naciones, propaga lo 
dos los conocimientos, hiere todas las inteligencias, di
funde la ilustración, comunica el buen gusto: y de una v 
otra nacen naturalmente á principios del siglo x v i . va la 
mayor aplicación del arte pictórico á otros objolos que 
al ornato de los templos, ya la fuerza y l o z a n í a  de mu
chos ramos que, como hemos dicho, germinaban o< nlto> 
en los m anuscritos, ya la prepotencia , en fin. de la 
pintura histórica, heroica, de retratos, do eosiumluv-g 
de países.

Muchos son los que acusan á esta época de haber da
do origen á la escuela inconsideradamente naturalista, v 
se lamentan de ello. No seré yo quien disculpe el excedo 
en este punto; yo, que tengo por rudeza del arte <»i con
vertirlo en mero instrumento para la enunciación sim
bólica de dogmas sagrados, tengo por impiedad que re 
baje los misterios y asuntos divinos hasta servil’ de pro - 
texto para la copia* servil de la materia. Hacer del .-¡ríe 
cási mera escritura geroglífica es pojuodad indigna de 
artistas; pero atreverse con él á materializar, solo con 
una sensual expresión, las cosas santas, si no e s  sacióle 
gio indigno de hombres, es por lo menos error impropio 
de cristianos.

Con todo, ni Jorge Inglés, ni Antonio del Rincón, 
ni pintor alguno de los que ya florecían en España al íem 
minar el siglo xv, merecen esta censura; »u hábil .gra
titud nos legó en verdad los preciosos retratos dri Mar
qués de Santillana y de los Reyes Católicos; p,vo nos 
los dejaron tales como fueron aquellos insignes’persona- 
jes : allegados al santuario, reverentes. piadosos , ador 
nados solo con los atavíos de su respectiva dignidad. No 
se propasaron aquellos maestros, como otros, á mitro- 
meter á sus Mecenas en el tabernáculo, y á disfrazarlos 
con el manto y el nimbo de la santidad; ni monos bus 
caron con impío naturalismo on las tahona* y encruci- 
jadas, ó en otros sitios ménos honestos, modelos para 
representarnos á la Virgen de las Vírgenes, á la Madre 
inmaculada del Verbo Eterno.

Estos artistas fueron también los primeros en España, 
á lo que yo creo, que, arrancando las figuras humanas 
del fondo dorado de los retablos, hicieron entrar el pai
saje como accesorio en sus composiciones. Vendad es que 
sus vistas .carecen de perspectiva, como sus figuta , «5; 
movimiento; pero no hay que pedir más á la infancia 
del arte, tímido y como pudoroso por su propia i-exp e
riencia. Eran además aquellos los tiempos en que la cen
tellante mirada del adalid se ocultaba bajom! e imo, v la 
púdica sonrisa de la enamorada no pasab* el antifaz. 
¿Qué mucho que anduviera el pincel inexperto, v que 
recatara los sentimientos mismos que le movían?

Llegamos ya al fausto siglo x v i , época grande, en 
que por primera vez se pudieron grabar en un mismo 
escudo del Alcázar Imperial de "Toledo las inven
cibles torres de Castilla y las peregrinantes barras de 
Aragón: era feliz en que pudo ofrecerse en la antigua 
basílica de Recaredo el oro de América y del D in o, v 
la seda cultivada por manos cristianas para los ornamen
tos católicos, ya al abrigo de los muros de O rán, ya en 
las risueñas vegas del feracísimo Genil. ; Momento afor
tunado en que se concentra la soberanía, y se inedia y 
se divido la ilustración! ;En que el valor ospmlol lleva 
allende los Alpes el brillo del acero del Gran Capilan, v 
reporta en cambio las tablas de Rafael v los lienzos de 
Ticiano!

Acumúlanse, pues, á la sazón en España las dotes y 
excelencias de todas las escuelas de Italia: y repulién
dose luego en las diversas provincias de n ue.Mra* Pon ín
sula, dan origen y riqueza á dinastías He artistas. Con 
la corrección y sentimiento del arte romano, con ia gran
diosidad y elegancia del florentino, con el vivo color v 
mágico ambiente del veneciano se forman á porfía las 
varias escuelas de nuestra patria, entre las cuales tres 
solas me permitiréis c ita r, la de Toledo, la de Sevilla y 
la de Valencia.

Un misino carácter las distingue: mejor dicho, un 
solo espíritu las anima; y esto no es de adam ar á la 
verdad, ántes bien se me hace extraña ia extrañeza coa 
que algunos críticos lo notan. Aquel espíritu es, seño
res, el mismo que guió á Alfonso VI hasta Toledo, á Jai
me I hasta Valencia, á San Fernando y á Isabel hasta las 
risueñas corrientes dei Guadalquivir y del Dañ o os el 
espíritu español, es el espíritu religioso. Sin embargo, ¡os 
grandes fundadores de aquellas tres escuelas matrices no 
lo profesaron de una manera apocada, como sus prede
cesores de España; ni lo profanaron, como sus maestros 
de Italia, con indecorosas mezclas del p.ganismo; ántes 
bien, arrebatados por el magnífico espectáculo de la na
turaleza, colocaron frecuentemente sus asuntos sagrados 
en medio de risueñas campiñas y de floridos valles, y 
rara vez, cási nunca, se dedicaron á pintar las fábulas 
politeístas, que no conmovían su ánimo, y que su pie
dad, no ménos que su razón, repugnaban.

Ya en aquel tiempo el ilustre sevillano Luis de Var
g a s , de venerable memoria, se granjeaba el titulo de El 
Jacob de la pintura  , porque su amor y su posesión le 
costaron siete años, y otros siete, no ya de estudio y 
aprendizaje en Italia, sino de amarguísima emigración y 
de dura servidumbre en casa de un dueño como Ferino 
del Vaga, qué explotaba el talento de sus discípulos, mé
nos en pro de su honra que de su caudal. Pero al cabo 
de tan larga prueba torna Vargas á las orólas d- l Gua
dalquivir poseedor, ó más bien esposo de aquella a r l e  
agraciada y pura que tanto anuiba; y entonces no en
cierra ya su amor en los estrechos "tabernáculos del 
tiempo antiguo, sino que lo saca al aire l i b r e .  Jo esta
blece en fondos extensos, V allí le da grandiosidad y mo
vimiento. Nuevo Miguel Ángel, se atrevo á reproducir 
el tremendo dia del juicio final D ; y valientes e*ro¡ zos 
y frescos admirables salen del inspirado pincel del devo
to artista, patriarca en verdad de a q u e l l a  escuela sevilla
na, cuya descendencia hoy es, y aun llena el mundo con 
sus inimitables maravillas.

Miéntras esto acontecía junto al antiguo Alcázar de 
Alfonso el Sabio y Pedro el Justiciero, igual fenómeno 
se observaba en la ciudad de Alfonso el Magnánimo y

d) Pintado al fresco en el patio de la casa de la Misericordia, 
en Sevilla.



Pedro el Ceremonioso: en Valencia el joven y devoto 
Juan  de Juanes ó̂ si se quiere Vicente Macip) renuncia

Al campo venturoso,
Donde con bella corriente 
Guadalaviar undoso,
Dejando el suelo abundoso ,
Da tributo pl mar potente;

y con |igual propósito que su contemporáneo Vargas, pasa á I ta lia , si no á recib ir los preceptos orales del pin
tor de Galatea , Rafael, por lo ménos á seguir tan de cer
ca sus m áxim as, que pudiera la posteridad tomarle por 
discípulo suyo muy aventajado. De allí trajo la adm ira
ble corrección del dibujo, la expresión filosófica de los 
afectos y el agrupam iento clásico de las figuras; pero no 
pudo traer, ni fueron aprendidas, sino inspiradas, la pu
reza ideal y sobrehum ana de sus Vírgenes, la am abilísi
ma y verdaderam ente divina majestad de sus Salvado
res. Inspiradas, sí, y no por el sensual entusiasm o del 
corazón, sino por el místico arrobam iento del alma.

Vargas veia las sombras de sus cscorzos en el secre
to de sus maceracioncs y penitencias, que luego descubrió la m uerte; Juanes adivinaba la belleza de sus im á
genes en la altura de la oración, en la fuente sublime, 
en el banquete celestial de donde emana toda du lzura’ toda belleza , toda perfección increadas.

Y ¿n o  veis claro, señores , si contraponéis á esto el 
estudio que se hacia á la sazón en Italia de las voluptuo
sas termas de Diocleciano, del áureo palacio de Nerón y 
de los demás m onumentos gentiles recien descubiertos 
y si tomáis en cuenta el modo de vivir de los Médicis! 
dé lo s  Gonzagas y de los Farnesios, ¿no ve is, digo, el 
motivo diferencial de la idealidad m eram ente hum ana’de 
los italianos y de la idealidad soberanam ente ascética de los españoles de aquella época?

No hace á mi propósito ahora profundizar en esto; lo 
que debo, sí, decir en loor del Rafael valenciano es que 
él fue quien introdujo en su escuela la p in tu ra del paisa
je :  sin perspectiva, es verdad, y sin am biente , como el 
deS an c io ; pero quizá con más verdad y más variados 
accidentes. Mejor testimonio de ello que las tablas del 
Martirio de San Estéban (1) y que la Visitación de Santa 
Isabel (núm. 73) que posee nuestro Museo, son el cuadro 
de la formación de Adán y Eva, que se conserva en San 
Nicolás de Valencia , y cuya frescura asom braba al e ru 
dito Cean-Beim udez (2); la Virgen de la Leche, que po
see nuestro nuevo compañero; la Madre de Dios con San
ta Inés y el venerable A gnesio, que disfruta hoy Don 
Francisco Peris, Canónigo de V alencia, y el Bautismo del 
Señor, que adorna la pila sacram ental de aquella misma Metropolitana.

La analogía del asunto de este último cuadro con otro 
de que voy á hablar me llaman de nuevo á los salones 
del Museo, adonde ánles nos hemos asomado de paso: ve
nid conmigo, si os place, á uno de la escuela española • y 
allá en un  ricon fijad la vista en una ta b la , apénas de 
media vara de dim ensión, pero de inestimable precio, 
marcada con el núm . 314 del catálogo. Trájola de Italia 
un joven riojano, por trofeo y testimonio de sus estudio
sas conquistas; y bien que represente, como he indicado, 
el Bautismo de Jesús y las extensas m árgenes del Jordán, 
harto  recuerda las pintorescas riberas del Arno y del Po’ 
y un no sé qué del im ponente curso del Ebro. Es sin 
duda que el monje Fr. Vicente, del m onasterio de la Es- 
trella, jun to  á Logroño, habia guiado los prim eros pa- 
sosdel artista, y que Ticiano de Vecelli habia perfeccio
nado luego su instrucción. ¿Queréis saber ahora qu ién  es 
este desgraciadísim o autor? Pues leed las palabras que 
el Fénix de nuestros ingenios, Lope de Vega, le atribuye: 

No quiso el cielo que hablase,
Porque con mi entendim iento 
Diese mayor sentim iento 
A las cosas que pintase;
Y tanta vida las di 
Con el pincel singu la r,
Que como no pude hablar,
Hice que hablasen por mí.

; Inútil armonía! El desgraciado Juan Fernandez Na- 
varrete, sordo-m udo desde la cuna , no podía com pren
derla. Pero ¿quién mejor que él en cambio ha sentido la 
adm irable arm onía del color, la sim pática consonancia 
de los objetos, de las tin tas, de las sombras? Aprendióla 
en parte con el rey de los coloristas, Ticiano; y digo en 
parte , porque, ya al i r á  la escuela véneta llevaba el 
mudo en su m ente, abstraída y privada de los encantos 
del sonido, el germ en de su sublim e inspiración; y al re 
gresar de las lagunas del Adriático, silenciosas para to
dos, encontró en las riberas feraces de laR io ja ,su  patria 
en las quebradas márgenes del Tajo y del Clamores las 
visuales arm onías que su oído no experim entaba , pero 
que su hábil pincel supo trasm itir en eco misterioso y sublime.

Ved aq u í, señores, los tres fundadores del paisaje en España: Vargas, Juanes y Navarrete. La escuela de An
dalucía, de Valencia y de Castilla, conquistado que h u 
bieron por el esfuerzo de estos piadosos artistas el clasi
cismo de Roma, el colorido de Venecia y la grandiosidad 
de Florencia, lo pusieron todo al servicio de la bella y 
risueña naturaleza que fecundan el B étis , el Turia y el 
Tajo: y aun  más principalm ente lo ofrecieron todo en 
holocausto al Autor de la naturaleza misma, al Num en 
eterno del genio español, á quien pudieron decir con Herrera:

Tú, Dios de nuestros padres, tú eres diestra, salud y gloria nuestra.
Desde este momento, señores, bien que el paisaje por 

sí solo no constituya (si puedo hablar a s í ) una región 
aislada, una provincia independiente en el vasto imperio 
de la p in tu ra  española; con todo, contribuye con su r i 
queza y abre su territorio  á las grandes glorias de nues
tros maestros. El presta la profundidad de sus grutas y 
la aspereza de sus yermos al pincel místico y penitente 
guiado por la fe y volcanizado por la caridad. El franquea 
la anchura de sus planicies v ía  escabrosidad de sus coli
nas al que, impelido de entusiasm o bélico, revuelve en 
ellas los invencibles tercios españoles. E l , en fin , convi
da con lo delicioso de los jard ines, lo florido de las cam 
piñas, lo cerrado de los bosques y enram adas al que, 
movido de más dulces afectos, recata los hurtos de amor, 
descansa de las fatigas de la agricultura, ó se apresta aí ejercicio de la montería.

La fe, el pa trio tism o , el am or, hó aquí la síntesis 
de nuestra h is to ria , y á la vez el triple raudal de la ins
piración española: el paisaje ha sido por é l, como todo 
el arte, fecundizado y embellecido. Volved si no la vista, 
señores, á la escuela valenciana, y notareis cómo los más 
hum ildes imitadores de Juanes, su fundador, es á saber, 
su propio hijo, el P. B o rrá s , Domenech y o tros, daii 
igual im portancia que su m aestro al pa isaje , y mayor 
atención y esmero á los detalles; cómo R iválta, aun 
después que el amor le hace desertar de los talleres de 
Juanes y de las m árgenes del T uria , para adquirir en 
Italia y en los oscuros cuadros de Sebastian del Piorabo 
ciencia y caudal con que dotar á la fiel compañera de sus 
am ores; aun entonces, digo, no desdeña en sus más be
llos lienzos el accesorio del paisaje y  la fiel reproducción de la naturaleza inanimada.

Su hijo le imita en esto; su discípulo Castañeda pinta 
el bello paisaje del descanso de la Virgen en Egipto; 
Francisco Zariñena , discípulo tam bién de Rivalta, y sus 
hijos Cristóbal y Ju an , dan al país la importancia que su 
maestro y que su modelo Ticiano. Los tres Espinosas, 
ab uelo , hijo y nieto, siguen igual rum bo. O rrente ex
tiende la fecundidad del pincel, que habia amaestrado en 
Basano, á las maravillas todas de la creación; y su  dis
cípulo Estéban March , por el contrario , se complace en 
el estrago de los combates y en la polvorosa confusión de las batallas.

Ni ¿cóm o pasar en silencio al Españólelo Rivera? 
Bien puede Játiva , la patria de Pontífices, jactarse más 
de este nuevo hijo; bien puede Rivalta gloriarse de haber 
tenido por discípulo á quien dió luego consejos á Velaz- 
quez; bien puede, en fin, la escuela valenciana estar 
ufana con un alum no que fué adm iración v pasmo del mundo.

Mendigo y opulento, libertino y asceta, enam orado y 
excéptico, todo lo intentó, lo avasalló todo: la crudeza 
de la suerte , los halagos de la fo rtun a , la penalidad de los viajes, los tiros de la envidia , la variedad de los es
tu d io s, los tesoros de la naturaleza ; tierno como Gorre^- 
gio, áspero como Caravaggio, anatómico como Miguel 
Angel, idealista como Rafael, naturalista como Rúbens. 
Llegaos, si no , al Museo; contemplad el Sueño de Jacob 
(núm . 116): y o , que en este momento soy paisajista, no 
m e arrobaré en la angélica inmensa escala que desde la 
tierra  penetra en los cielos; yo aguardaré que se calme la 
respiración anhelosa del cansado patriarca ; que se disipe 
su místico ensueño; que continúe su peregrinación h a 
cia la tierra de liaran  ; y aun después de todo esto , que
dará ante mi vista el gigantesco tronco que le resguar
daba , la memorable y consagrada piedra en que ha re 
clinado su cabeza, el lugar te r r ib le , el pavoroso Bethel 
en que habia oido la voz de Dios, y la atmósfera ard ien
te que solo la Biblia ha sabido d e sc r ib ir , y que nádie 
mejor que Rivera ha logrado re tra ta r (3).

El nombre de Velazquez se ha escapado, señores, de 
mis labios al seguir la marcha triunfal de nuestra  p in 
tura ; y acontece con este gran rey del arte lo que con 
los Monarcas vencedores : que cuando se presentan en sus 
triunfos , los ojos de todos se clavan en ellos , se van tras

(1) P o r se r conocidísimos estos cuadros y los dem ás que c ita 
m os del Real Museo de P in lu ra s , indicam os solo el núm ero  res
pectivo que los distingue en el catálogo.

(2) Diccionario histórico de los m ás ilustres Profesores d e  Be
llas A rtes en  E sp a ñ a , artícu lo  Joanes.(3) ií¿ne$is, cap. 28, ver. 11 y siguientes.

su p e rso n a , sin que cosa alguna magnífica ó grandiosa sea bastante á distraer nu estra  vista.
Rey en verdad es Velazquez ; y ved aquí la clarísim a 

dinastía de que procede. Ticiano, su fundador, que rige 
xm el p in c e l, A la vez que su amigo Carlos V con el 
?etro , el imperio más vasto que ha conocido la hum an i- 
lad : Felipe I I , hijo de este , que alcanza en su largo rei
nado á los dos discípulos del Vecelio; N avarrete, mudo 
3omo la prudencia del R ey , y el G reco , que iluso des
coyunta las personas y adultera los cielos, como la in 
quisición y el fanatism o del huésped del Escorial. Sígue
le T ristan , discípulo del Greco, honrado y piadoso como 
Felipe III, el Devoto, y no más feliz en la permanencia 
Je sus obras ; y Velazquez, en fin, con más motivo que 
m amo y padrino Felipe IV, apellidado el G rande, el Invencible, el Triunfador.

Como tal vive : ¡con cuán generosa largueza da la in- 
nortalidad á sus amigos (núm. 81 y otros), á sus favo
ritos (números 107, 127, 128), hasta á sus bufones es
clavos (núm. 24o y otros)! ¡Cómo departe am igablem en
te con magnates y Príncipes (números 155, 177)1 ¡ Cómo 
conoce los pretendientes (núm . 267), y á veces sorpren- 
Je por hum orada ó por curiosidad los talleres de las h i
landeras (núm. 335), y aun las burlescas ceremonias de 
los beodos (núm. 138)! ¡Cuán grande y magnánimo p re 
side en los campos de batalla (núm. 319)1 ; Cuán piadoso 
5e postra ante el Dios crucificado (En la Real Academia.)! 
Cómo á las veces se encierra en la contemplación ascé

tica . recorriendo las ru inas del foro romano (núm. 118), 
:> visitando á los anacoretas del yerm o en sus grutas de 
la Tebaida (núm. 87)! ¡Cómo distrae sus ocios en los 
:>jeos y bosques del Pardo, apasionado, á fuer de caba
llero, á la herm osura y brio de los corceles! Y ¡cómo, 
m  fin, sin que criatu ra hum ana le acompañe ( I ), des
cansa y se em bebece al ruido de los saltadores de A ran- 
¡uez (núm. 145), ó en la um bría de los im penetrables montes toledanos (núm. 132)1

Bástale á la corte de España esta gloria, como á Ve
lazquez le bastaría la de paisajista para reinar en tre  los 
pintores, porque nádie mejor que él ha conocido la má- 
3¡a del aire in te rpu esto , la valentía del toque, la degra- 
Jacion de la luz, el encanto del color, la trasparencia 
de las som bras, todos los secretos, en fin, que forman el imperio de la p in tu ra .

Yo de mí sé decir que visitando en Roma el palacio 
Doria en compañía de sapientísimos profesores , vi un 
cuadro de nuestro paisano al lado del célebre molino de 
Cláudio; y ni yo ni mis compañeros, aunque extranjeros, 
pudimos ménos de clavar los ojos en la pompa del re
trato español ( 2 ), como al princip io os dije que aconte
cía en los triunfos de los vencedores , sin que nos d istra
jera del arrobam iento , ni el plácido am biente, ni el fra 
gor de la cascada que el célebre Apeles de Lorena en cerró en su lienzo.

No será , pues, mucho que vosotros tam bién ahora 
paséis sin notar el profético campo de Collantes núm e
ro 108), las batallas de Leonardo (núm eros 2 1 0 , 248 ), 
Caxés (núm. 151 i,y  M iranda, los admirables lienzos de Car- 
ducho í 3 ), los imponentes montes del Escorial (núm. 236) y los robustos puenteskde Zaragoza núm. 79), encerrados en breve espacio por el paisajista Mazo, yerno del mismo 
Velazquez ; y 1.000 cuadros, en fin , con los cuales pue
de la escuela castellana aspirar al dictado de paisista; 
bien que no diese á la anatom ía vegetal y á la a rq u i
tectura de los jard ines la im portancia que Agr/eola, Both y Momper (4).

¿Consiste esto acaso en que los alem anes, holande
ses y flamencos habían con la protesta derribado 4 la vez 
la fe en sus corazones y el adorno en sus altares? ¿Con
siste en q u e , oprimidos por nuestros tercios, no sentían 
(cosa natural) el entusiasmo de Breda, en que m altrata
dos por sus Gobernadores y Capitanes, querían más p in 
tar la naturaleza inanim ada y las escenas de paz , que 
no re tra ta r el sañudo rostro y los sangrientos triunfos de 
sus opresores? A los políticos la respuesta,

Aun m ayor culto que en Castilla y Valencia se daba 
al arte en las Andalucías: no parece sino que Dios h a 
bia querido justificar el dictado de Jacob de la pintura 
dado á Luis de Vargas, y que su sem illa, bendita por la 
fe, se habia dilatado como el polvo de la tierra, de Orien
te á Occidente y del Mediodía á Septentrión, y que sus 
descendientes sé habían multiplicado como las estrellas del firmamento.

Así era la v e rd a d : la devoción inspiraba sus corazo
nes ; la cálida luz del nativo suelo coloraba sus lienzos; 
la riqueza del sacerdocio y la piedad del pueblo recom 
pensaban sus trabajos; la elaboración de las sargas adies
traba su ejecución ; las pacotillas de América , las expe
diciones de Italia y Flandes facilitaban su  despacho; y ca
da uno , en fin, de los Roelas, Pacheco, Herrera el viejo 
y el m ozo, Llano Valdés, C astillo , Valdés L eal, Caro, 
Ántolinez y otros más, presidia como un patriarca a n ti
guo á una num erosa tribu de aficionados y  alumnos.

Subiendo las co rr ien te s , prim ero del Bétis y del G e- nil después, extienden aquella raza de artistas en Cór
doba y Granada dos hom bres ex traordinarios, aunque 
distantes en tre sí más de medio siglo. Ambos profesaban 
á la vez la p in tu ra , la escultura y la a rq u ite c tu ra ; hábil 
el uno además en la l i r a , el otro en la espada ; ambos 
eclesiásticos y racioneros de sus Catedrales. De diverso 
carácter en verdad, pero de igual afición á los viajes, el 
cordobés hallaba en ellos nuevos amigos y discípulos; el 
granadino nuevos adversarios y espadach ines; siem pre 
volvía el prim ero con primorosos códices y antigüedades, 
el segundo con mal curadas cicatrices ó incoados proce
sos, pero ámbos con laureles artísticos; aquel tornaba á 
su iglesia con aum entado fervor; este , ó se refugiaba en 
ella de la ju s tic ia , ó inquietaba á su cabildo con expe
dientes y litigios. Uno y otro bebieron en Sevilla los p ri
meros sorbos del buen gusto. En el respeto á las gran
des máximas del antiguo, m uy parecidos; y en la influen
cia con sus sucesores, no desemejantes. Ni se alcanzaron 
en vida, ni se diferenciaron en influencia. Fueron es
tos, ya lo adivináis, Pablo de Céspedes y Alonso Cano (5).

Los numerosos discípulos de ámbas escuelas, así co
mo los de Sevilla, forzados á dar al fondo de sus re tra
tos y cuadros mayor variedad, y encargados por las opu
lentas comunidades y los aristocráticos cabildos de per
petuar las vidas de los héroes cristianos en sendas co
lecciones con que se adornaban las iglesias y claustros, 
tuvieron por necesidad que dar más im portancia al es tu 
dio de la naturaleza inanim ada, y que dedicarse con 
mayor esmero á la copia del paisaje.

Merece entre ellos m encionarse el insigne Zurbarán, 
que en las vidas de San B uenaven tu ra, San Pedro No- 
lasco, San E nrique, San Luis Beltran, San Jerónim o y 
o tro s , y en  los claustros de las Mercedes calzada y des
calza y de las Cartujas de Jerez y Sevilla, hizo pruebas 
de paisajista, por lo ménos tan aventajadas como las de 
muchos extranjeros de aquel siglo, y preparó la aparición del ángel de la p in tu ra española, Murillo.

Angel, sí: ¿q u ién  mejor que él ha elevado hasta el 
cielo los suspiros, los colores, el a ire , los accidentes de 
la tierra en que vivimos? ¿Quién mejor que é l, celeste 
m ensajero, ha traído al mundo el fulgor increado, la a r
monía angélica* la visión beatifica de las mansiones in 
m ortales? ¿Quién mejor que él ha podido dar consuelo y 
esperanza al afligido y al doliente, y serena fortaleza y 
ardiente caridad al m ártir y al compasivo? El redujo á 
visual impresión las inefables gracias de aquella predes
tinada Virgen que el Evangelista de Pátm os habia visto 
diez y seis siglos ántes vestida del sol y coronada de es
trellas. El gozó solo de antem ano el placer espiritual in
tenso y fervoroso que dos siglos después sintió la c r is 
tiandad toda con el dogma definido por el oráculo del Vaticano.

Mucho me duele en verdad que, por otra par
te el tem or de cansaros dem asiado, y por otra los lím i
tes de antem ano prescritos á mis observaciones, me 
fuercen á considerar solo á Murillo como paisajista; pero 
en cambio me consuela el saber que fácilmente se explica lo que á prim era vista se descubre.

Vosotros conocéis todos, y nuestro nuevo Académico 
ha estudiado como se m erecen, m uchos lienzos con que 
Murillo ha enriquecido el Régio Museo ( núm eros 276, 
288), y en los cuales no hay otra cosa que peñascosos 
yermos y trasparentes lagos, y a ire , ese aire] que nádie 
como el pintor de Sevilla ha sabido fijar en el lienzo. 
Vosotros habéis paseado sin duda por la espaciosa dehe
sa en que el Hijo Pródigo, ju n to  á su inm undo rebaño, 
sintió los últimos remordim ientos de su conciencia (6), 
Vosotros, en fin , con solo ab rir esa m am para, vereis 
desarrollarse las apacibles colinas de Roma, y por un  do 
ble milagro de la om nipotencia y de la p in tu ra  cu b rir
se allá á lo léjos de nieve las cimas del E sq u ilin o , y 
respirarse aquí cerca la abrasada atm ósfera de 5 de Agosto (7).

«¡Oh gran M urillo! (exclamaré con Jovellanos) Yo
(1) Hem os citado todos los cuadros por el núm ero  que tienen 

2n el Catálogo del Real Museo; p e ro  m erecen  especial m ención, 
[>orque son de  puro  paisaje y modelos en  este g é n e ro , el 87, que 
represen ta  á San Pablo y San Antonio recib iendo el pan  que Jes 
trae á su soledad un c u e rv o ; el 145, que re tra ta  la ú ltim a fuen
te del ja rd ín  de la Isla de A ran ju ez , trasladada hoy al Campo del 
Moro ; los 101 y 1 02  y  el 132 , que con su com pañero 143 son meros estudios de país.

(2) Retrato del Papa Inocencio X , Pam phili.
(3) La v ida  de San Bruno en m ás de  50 cuadros, ex isten tessn el M inisterio de Fomento.
(4) Luis Agrícola, paisajista, nació en Ratisbona en 1667.— J. 

Both, nació en U trech en  1610.—M omper nació en A m béres m  1580.
(5) Pablo de Céspedes m urió  en 1608; Alonso Cano habia n a -  )ido en  1601.
(6j . Este c u a d ro , con o tros de la vida del Hijo P ródigo, exis-

;en en la galería del Sr. D. José de Salam anca.
(7) Los célebres m edios puntos que posee la Real Academ ia, 

os cuales rep resen tan  el m ilagro de  la V irgen  de las Nieves, acaecido el 5 de  Agosto.

he creído en tus obras los milagros del arte y del ingenio; 
yo he visto en ellas pintada la atm ósfera, los átomos, el 
aire, el polvo, el movimiento de las aguas, v hasta’ el trém ulo resplandor de la luz de la mañana.»

¿Cabe, señores, hacer del paisajista un elogio mayor 
que el que acabais de oir, trazado por la misma pluma 
inm ortal que escribió el Informe de la ley Agraria? Pues 
aun lo^hace m ayor el mismo Murillo cuando habla de un  
paisajista de sus tiempos, del guipuzcoano Ignacio de Iriar- 
te, Secretario de la Academia de Sevilla en mil seiscien
tos y tantos (1 ) «La delicadeza de las hojas de sus b on
dosos árboles (dice Cean Bermudez), la degradación en 
los lejos, la diafanidad de las som bras, la elección de los 
terrenos, la contraposición del claro oscuro, la herm o
sura de los cielos, la trasparencia de las aguas, el am 
biente y un  acorde general en todas sus partes eran cu a
lidades de Iriarte  reconocidas en España y en Europa; y 
Murillo solía decir que Ignacio po podia dejar de pin tar 
países por in s p ir a c ió n  d iv in a , según lo bien que lo hacia.»

¡Oh sencilla, justa y verdadera sentencia! ¡Oh fallo 
inapelable, pronunciado por la autoridad á la vez más alta y más asequible á todos, más respetada y más po
pular del mundo artístico! M urillo , el que para muchos 
pasa por modelo y prototipo de la escuela naturalista, es* 
tablece con inim itable ingenuidad que el arte, siquiera se 
dedique á la imitación de la naturaleza inanim ada, no 
puede cam inar á la perfección meramente por la copia 
servil de la materia, sino por el impulso sublim e y santo 
que viene de lo alto, por inspiración Divirs*.

He llegado, pues, al apogeo de nuestra gloria a rtís ti
ca: desvanecido y pasmado al contem plar desde su a ltu 
ra la profundidad del enmarañado precipicio en que lúe 
go se derrum baron, no la p in tu ra sola, sino la lengua la 
ciencia, la civilización y la dignidad españolas, bendigo 
al cielo que, negándome la elocuencia de Jovellanos me 
liberta también de afligirme y afligiros con la narración de tan vergonzoso período.

Espectáculo más grato y consolador ofrecerían los ú l
timos anales de nuestra historia cuando al benigno in 
flujo del pacífico Fernando VI y del bondadoso Carlos III 
se ab ien  los salones de esta Real Academia, y  se prepara 
el teatro en que habían de brillar luego, aun como pai
sajistas, Goya, el volteriano creador de los caprichos, el 
maligno cronista de las romerías; Rivelles el escenógrafo; 
Villamil el de las violáceas tin tas, cuyo asiento eu n es 
ta vacante en tre vosotros, y Ferrán, en fin, que ha deja
do prem aturam ente el suyo al Académico que ahora os presento.

Consideraciones fáciles de apreciar me imponen si
lencio; pero basta la enunciación de sus nom bres, basta 
volver al mismo tiempo la vista atrás para conocer con 
cuanta razón el crítico á quien respondo ha sentado la 
proposición capital de su discurso, á saber: que el paisa
je ha alcanzado en nuestros dias una importancia que no ha tenido en tiempos antiguos.

Pero ¿consiste esto acaso, como pretenden los irreve
rentes detractores de lo pasado, en que nuestros grandes 
p in tores fuesen insensibles á tales encantos de la n a tu raleza, ó poco diestros en reproducir sus m aravillas in 
animadas? No, ciertamente: desde Juanes, Vargas y  Na
varrete , hasta R iv e ra , Velazquez y Murillo, p rueban  lo 
contrario; y mis pobres razones, fuertes solo con la v e r
dad, os lo acreditan. ¿Vendrá la prepotencia actual del 
paisaje (como por el contrario alegan los mal avenidos 
con lo moderno) de que ya el sistema naturalista de tal 
m anera proscríbela idealidad, que de todo punto la des
tie rra  y aniquila? Aun con mayor fuerza debemos negar 
esto, fundados en las obras de tantos preclaros paisajis
tas que el nuevo Académico ha estudiado en sus útiles 
viajes, y ha referido en su nutrido discurso. Lo des
m ienten al par los cuadros mismos que le han valido la 
distinción que le dispensáis, y ya poéticam ente lo con
tradecía Arriaza en la ocasión que al principio he mencionado, cuando cantaba:

Mas no siempre el pincel sus rasgos bellos Enluta con la guerra asoladora ;
Q u e , fecundo á la vez , ostenta en ellos 
El m anto de la noche ó de la aurora ;
Y el lienzo ilum inado en los destellos 
De la p rim era luz que el campo dora,
Ofrece g rato , en tre árboles y flores,
Danzas de ninfas, juegos de pastores.

O bien blanquea un túm ulo lejano 
Entre el verde ciprés y el vago c ie lo ,
Que al alma infunde un sentim iento hum ano , 
Mezclado de ternura  y desconsuelo :
La pastoral Arcadia así en Albano 
De lágrim as se ve por en tre  el velo,
Y un recuerdo fugaz hace presente
La mal dorm ida pena en nuestra mente.

Porque el Supremo Autor que el orbe mueve, 
Sus dones en el hom bre así ha fijado,
Que no alcanza á crear la flor más leve Pero sí á re tra ta r cuanto es creado.

La im itación que esta verdad exprime 
Es de las artes la intención sublime.

Tiene razón el p o e ta : una , como ía esencia de Dios, 
debe ser la intención sublime del a r te , una la verdad, una 
la imitación. Ni tiene esta m ás que un  princip io , ni se 
encam ina más que á un fin. Sentir vivam ente por su 
perior inspiración y por organización privilegiada la be
lleza , este es el principio. T rasm itir á los demás eficaz
mente estas mismas sensaciones, y levantar su ánim o 
hácia el origen altísimo de la inspiración d ivina, lié aquí su fin.

Los medios son sin embargo muchos , los instrum en
tos m ultiform es, los caminos variados. El poeta, el e s 
critor cuentan con la im pren ta; el m úsico y el d ram á
tico necesitan de otros artistas que les ayuden á in te r
pretar sus propias inspiraciones, trasm itiéndolas al p ú 
b lico ; el arquitecto ve m ultitud  de oficios, centenares 
de hom bres , quizá generaciones enteras, desgastarse án 
tes de que su idea se convierta en rea lid ad ; y el escul
tor y el pintor, en fin (cosa rara  por cierto), necesitan 
asimismo de un auxiliar, de un cooperador que dé im
pulso prévio á la concepción misma de su obra. ¿Cuál 
es? Muchos de vosotros lo sab é is ; n á d ie , si bien lo re
flexiona, podrá negarlo: este auxiliar es el p récer, el 
am igo, la sociedad e n te ra , que hayan de ver la estatua y el cuadro.

P erm itidm e, pues, que os diga, para term inar este 
desaliñado discurso, cómo se vivia en los tiempos an ti
guos, cómo vivimos en los p resen te s ; y vosotros así co
noceréis á los dos auxiliares pasado y actual que d irigen 
el pincel de nuestros artistas, y deduciréis después fá
cilm ente á cuál género han de dedicarse.

El magnate español, ora acaudalado por el cúmulo de 
sus mayorazgos, ora indiano enriquecido por las flotas 
y granjerias u ltram arinas, comenzaba el dia refugiándo
se en la capilla patrim onial, al pié del retablo que Be
cerra ó M ontañés, Correa ó Morales habían adornado, y 
que sus propios blasones realzaban. Buscaba allí las ins
piraciones de su conducta cuotidiana; y de hinojos so
bre  la losa , que de tiempo en tiempo daba entrada á 
una persona querida de su co razón , ofrecía á Dios y á 
su  memoria las obras todas y los afectos de aquel dia.

Cierto que era este compasado y m onótono, empleado 
como el anterior y el otro precedente, ya en el servicio 
del Rey (que así enlónces se personificaba la patria), ya 
en provecho y aum ento de la propia hacienda; pero 
aquel servicio se cumplía sin tem or de inm inentes ce
santías , y este provecho se lograba sin afan de medros repentinos.

Alto aun el s o l , congregaba á su  familia á la mesa 
frugal y no más que aseada , bendita al principio con la 
invocación de Dios, y santificada al fin con la memoria 
de aquellos que la m uerte habia arrebatado. No se exten
día luego el paseo, en charolado coche ultramarino , más 
allá de las alamedas del pueblo nativo, ó del claustro del 
vecino convento, rico en pinturas edificantes; y al caer de 
la tarde se repetían piadosas oraciones ante una Virgen, 
quizá de Juanes, en medio de fieles dom ésticos, criados 
en verdad, porque en la casa habían nacido, y medrado en ella como hijos de ganancia.

Al am or del gigantesco hogar, la historia de los h é 
roes del cristianism o servia de lectura, y de conversación 
el recuerdo de las cam pañas de Flandes y de Italia, y el 
de las navegaciones á las Indias. Tal vez departiendo con 
su esposa extendía su am bición á agregar un recuerdo 
de aquellos hechos , ya en cuadros , ya en tap ices, á la 
antigua vinculación de su casa: tal vez el am or paternal 
inspiraba á ámbos el deseo de fundar nuevo mayorazgo 
para su hijo menor, ó de institu ir una  pia memoria que 
diese á la vez caudal á sus descendientes, satisfacción á 
su  p iedad , y altar y culto á la imágen de su devoción.

Cuando, en fin, se retirábanlos dos consortes ai casto 
lecho en que sus padres habían dormido el último sue
ño, y en que ellos contaban bendecir á sus h i jo s , ¡ cuán 
grato les era term inar el dia como lo habían comenzado, 
saludar el austero continente con que Rivera pintaba el 
santo patrono, y dorm irse bajo el estrellado manto prestado por Murillo á la Virgen inm aculada!

Hoy tqué diferencia ! Apénas abrimos los ojos, el pe
riódico de nuestro partido nos trae la ración de odio bas
tante para todo el dia. Llegamos de prisa á la oficina co
mo empleados ó como pretendientes; á la Bolsa como 
verdugos ó como víctimas ; al Parlam ento como actores 
ó como público  y  hé aquí el dia pasado ya.

Sin luz del sol nos sentamos á la mesa , quizá lujo-
(!) ¡ Lástim a que la m ayor p a rte  de  las obras de este p in to r 

se hallen en el ex tran je ro , en donde  son estimadas! E l Real Mu
seo solo posee tres  cuadros m arcados con los núm eros 515, 526 y  
532, el último de los cuales ha m erecido se r colocado en  el salón de  la Reina Isabel.

sám ente decorada, pero desprovista de paz y  escasa de 
alegría ; comemos m anjares extraños en tre  huéspedes ex
traños tam bién , y nos levantam os de ella sin volver los 
ojos á la mano invisible que m ultiplica las mieses y hace germ inar los racimos.

Como nuestra  m orada es estrecha, y nuestra  familia 
escasa para nuestro recreo , en los cafés, en los teatros, 
en los casinos buscam os anchura , m uchedum bre y bu
llicio. Y ya á deshora de la noche volvemos á nuestra 
casa ahum ados los vestidos, agitado el corazón, vacío el entendim iento.

No entendemos lo que quiere decir casa solar, hogar 
paterno ni habitación de verano, porque cada seis meses 
mudamos de vivienda, y cada año pasamos los Pirineos, 
los Alpes, el Atlántico qu izá , sin más objeto que el a n 
dar, y lo volvemos á pasar sin más provecho que venir.

Nuestros mayores buscaban devoción y am istad , y se 
inscribían en las herm andades como la de Caridad , de 
Sevilla, ó de C añizares, de Madrid ; nosotros no sé lo que 
buscamos, pero nos asociamos en los clubs y en las com
pañías anónim as. Su hacienda consistía en casas espa
ciosas y en extensas heredades, su ciencia la encerraban numerosos volúm enes: sus artes brillaban en suntuosos 
edificios, claustros y galerías. Hoy lo querem os llevar 
todo en el bolsillo ; nuestro tesoro en cartera, nuestra 
ciencia en m a n ua l, nuestras artes en álbum.

Ved a q u í , señ o res , la causa de las colecciones an ti
guas y de las acuarelas modernas. ¿Q uién encargará las 
p inturas de un claustro por devoción ? Gracias si se 
procura un retrato  al óleo por vanidad. Breda como Bai
len. Lepanlo como T ra s ig a r , no nos interesan. Lo que 
hicieron nuestros padres siglos a trás , ó lo ignoramos, ó 
lo tenemos en poco ; más nos agrada el sitio donde estu
vimos el verano pasado ó la pradera en donde tendrem os 
en prim avera una partida e lec to ra l: y  aun semejante 
cuadro lo queremos exiguo , porque ni poseemos casa 
donde acom odarlo , ni contamos con hab itar m añana en 
la m orada donde hoy vivimos , ni es probable que se 
trasm itan á nuestros hijos nuestra afición y nuestra hacienda.

Si es esto un bien ó un m a l, ni á mí toca exam inar
lo , ni fuera esta ocasión oportuna: es, s í, un hecho; y 
partiendo de é l , es obra d igna, y m eritoria adem ás, va
lerse de lo que exige la moda hoy para enseñar lo’ que 
será adm irable y sublim e siem pre. Por tan to , nuestro 
nuevo Académico ha merecido bien de la patria y del arte 
retratando en sus lienzos el espectáculo de la naturaleza, 
copiando sus encantos, y hasta inspirando morales sen
timientos á los espectadores, ora con la vista de las elo
cuentes ru inas de San Juan de los Reyes ( I ), ora con la 
mascarilla (me atrevo á llam arla así) del Palacio de Val
sain : Valsain, señores, ayer cuna de la bella y poderosa 
Isabel, hija de Felipe II, protectora de las arles, Soberana 
de los Paises-Bajos, que no ha podido, sin embargo, li
b ra r el techo en que nació de ser morada de pobres 
serradores. Valsain, ora lo presente nuestro artista cu 
bierto de aterida nieve, ora sirviendo de dehesa á codi
ciosas piaras (2 ), mejor que si lo matizase con Rioja de amarillo jaramago ,

¡Oh fábula del tiem po! representa 
Cuánta fué su grandeza y es su estrago.

Nuestra Academia cum ple además un grato deber 
recompensando el m érito verdadero y señalando un  ca
mino nuevo al estudio y á la gloria de nuestra patria. 
Porque, en verdad, n inguna nación puede am algam ar en 
más variados cuadros los pasmosos espectáculos de la 
naturaleza y los altos hechos de la historia.

Nuestros a r tis ta s , copiando las fragosidades inaccesi
bles y los im penetrables bosques de L iébana, rep rod u 
cirán la selvática feracidad de la virgen América. En me
dio de la fabril Cataluña podrán hallar mejor que en 
Asia las rocas de M onserrat, cuyos haces de hendidas 
pirám ides a testigu an , como la brecha de A lepo, las pa
vorosas revoluciones del orbe. Y luego los extensos pá
ramos de Aragón y Castilla les descubrirán  la inm en
sidad im ponente y los horizontes sin límite de los desier
tos de Africa. Y más a llá , en las risueñas com arcas de 
G uipúzcoa, en las apacibles rías de Galicia, 110 tendrán 
envidia á las lagunas de Holanda ni á los célebres valles de Suiza.

Pero en medio de esta variedad, señores, ¡qué sim 
páticos, qué gloriosos recuerdos despierta cada lugar! Si 
á los paisistas place lo enriscado de la skcu m b res , las 
nieves casi e te rn a s , los quebrados y estrechos precipi
cios, en los desfiladeros del Pirineo hallarán á Ronces- 
valles. Si vuelven el paso hácia Occidente y siguen el 
curso del fragoroso D eva, por los ágrios derrum baderos 
de A stúrias, pronto llegarán á la som bría y veneranda 
gruta de Covadonga. S i , por el con trario , les agradan más las rojizas tintas del Mediodía, las extensas llanu
ras en que la mies ondula al soplo del ábrego como las 
olas del m ar, yo les llevaré adonde puedan satisfacerse y pintar á lo léjos la tortuosa corriente del G en il, y el 
roto puente de Menjívar , y las azules cum bres de las Navas, y los plateados olivares de Bailén. Suyo será tam 
bién  , en tre  el verde vivísimo de los bosques de naran 
jos tachonados de azahar y pomas de oro, pintar la blan
ca choza donde hila el gusano de seda su capullo, y al 
par de ella las destrozadas ru in as  de Sagunto, ó los mo
riscos alm inares de la Alhambra.

Pero no solo á la imitación de la vária naturaleza ó 
al recuerdo de la historia local se limitará el paisajista 
español, sino que á su influjo se despertarán entusiastas 
y religiosos afectos. ¿Q uién m irará alzarse en tre  el Océa
no y el Mediterráneo ese inmenso peñón desengonzado (como 
dice nuestro dignísimo Presidente), desengonzado de la tier
ra firme, y que estéril y adusto aun muestra acaso aspecto 
aterrador, sin exclamar airado con el amigo de Lord Ho- 
lland, el laureado y liberal Q u in tan a :

Esos s o n ,
Esos los que á perpétua tiranía 

Condenaron el m ar, los que herm anaron 
Del poder la insolencia y la soberbia 
Con la rapacidad y alevosía.

¿Cómo podrá el soldado español ver las alm enas de 
Tarifa salpicadas por la sangre de G uzm an, ó las nefan
das riberas del Guadalete sin que (como decia aquí m ismo el ilustre Nicasio):

E11 santo fuego y cólera encendido 
Llene de horror las playas agarenas,
Y en su tum ba Tarif lance un gemido 
Que haga tem blar las líbicas aren as?

Yo propio (si de quien tan poco vale puede hablarse), 
yo propio, cuando en las silenciosas tardes del verano, en 
el golfo de la antigua Lucentum, á la vista del castillo que 
dominó Teodom iro, veo las alineadas palm eras de mi 
cárm en ag itar m isteriosam ente las cim brias ojivales que 
forman sus cruzadas frondes; cuando las siento como me
cerse voluptuosamente al soplo de las auras estivas; yo 
m ism o, re p ito , traigo á la memoria las glorias rom anas, 
godas, árabes y católicas de mi p a tria ; me hum illo ante 
el Autor sublime de la naturaleza, y bendigo su omni
potente d ie s tra , que impele en encontrados rum bos las 
corrientes del mar, como guia por distintas civilizaciones 
el progreso del ho m b re ; y alabo en silencio al Artífice 
Eterno que presta vário m atiz á los cam pos, diverso 
aroma á las flores y multiplicado fruto á las p lan tas, y 
de cuya mente sola emanan asimismo las distintas inspi
raciones del ingenio y las multiformes creaciones del 
arte. E ntónces, arrobado y ex tático, siento no tener á 
mi lado, como aq uí, al ilustre Académico para decirle, 
im itando á Chateaubriand :

Pinta la tierra , y re tra ta rás  el Cielo.
El sábado term inaron en el Hospicio de esta corte los 

exámenes públicos de los niños que concurren á las es
cuelas del establecimiento. Tanto el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia que presidió el a c to , como el 
Sr. D. Angel Echalecu , Visitador del m ism o, Jefes loca
les y algunos Profesores de instrucción que componían 
el T rib u na l, quedaron sum am ente satisfechos de los n o 
tables adelantos que en el trascurso  de un año han h e 
cho los alumnos acogidos en aquel benéfico asilo.
  Uno de estos dias debe ser presentado á la señora
Condesa de Lucena un cuadro al óleo que representa el 
campam ento y la colocación de las tropas en el acto de pasarles revista el General O’Donnell.

Se asegura que el retrato  de dicho General es el que 
m ás se le parece de todos los que se han hecho hasta el dia.
_  S a n t o  d e l  d ía .—Santo Tomás C antuariense, Obispo y m ártir .

C uarenta Horas en la iglesia del prim er monasterio de Salesas.
M ÁLAGA 25 de Diciembre.—En la m añana de ayer 

fondeó en la bahía de este puerto el vapor Hamburgo, 
conduciendo á su bordo 12 herm anas de la Caridad con 
destino á los hospitales de sangre de esta p laza, acom
pañadas del Rdo. Cura párroco D. Mariano Aguilar y  del 
misionero D. José Freixer, trayendo además dos criados 
de servicio. El punto de procedencia de dicho vapor es 
Barcelona , donde se em barcaron los citados eclesiásticos 
y herm anas, habiéndolas despedido el limo. Sr. Obispo 
de aquella diócesis con un b rillan te  serm ón que p ro nu n 
ció al ofertorio de la misa solemne celebrada al efecto en 
la iglesia del Cármen de aquella ciudad, á cuyo acto 
asistieron como convidados varios señores de una comi
sión encargada de acompañar á las referidas señoras herm anas.

(1) E stá  en París.
Í2) Estos dos cuadros los posee S, M, el Rey

También llegó ayer m añana á este puerto el vapor 
francés Abatucci con Oficiales y tropa heridos y enfermos, 
todos procedentes de Africa. Los Oficiales son D. F ernan
do de Pena Rubio, Capitán del regimiento de Zamora; 
D. Luis Monse, Subteniente de cazadores de Madrid; Don 
Pedro Media V illa , Teniente de cazadores de Baza; Don 
Juan Ortiz, Teniente de cazadores de Simancas v Don 
Gonzalo Triv iño, Capitán de cazadores de Baza Los he
ridos de tropa son 29, y los enfermos 85, todos los cua
les fueron desde luego conducidos á los respectivos hos
pitales, y alguno de los Oficiales á casa p a rtic u la r , sien
do todos llevados en buenas camillas y carruajes pa rticulares. ( Correo de Andalucía. )

TARRAGONA 21 de Diciembre.—La ciudad de Torto- sa ha demostrado tam bién de un  modo digno la parte 
que toma en el entusiasm o que hoy dom ina á los nobles 
hijos de la magnánima nación española. El donativo que 
la ciudad de Tortosa ofrece para el ejército de Africa es 
notable por más de u n  concepto, como hemos tenido 
ocasión de apreciar en una carta que se recibió anoche de aquella población.

Solo en h i la s , compresas , apósitos y vendajes se ha 
reunido allí la extraordinaria cantidad de 90 á 100 a rro 
bas, im portando el conjunto de la ofrenda ípás de 80.000 reales.

El em barque de aquellos efectos, que se verificó ayer 
á bordo del vapor Dertosense, fué, según escriben , una 
solemnidad in u s itad a , una verdadera ovación. Veinte 
cajones arrastrados en lujosos carros fueron paseados 
por la ciudad entre el sonoro eco de varias tocatas 
marciales y patrióticas que ejecutaban las músicas mili
t a r , del Ayuntam iento y algunas o tra s , atrayendo en 
pos de sí una inmensa concurrencia de todas clases, que 
en confusas oleadas caminaba poblando el espacio de 
vivas y aclamaciones entusiastas. Tomaron parte en tan 
legítimo regocijo el cuerpo m unicipal y varias otras Au
toridades , habiendo sido el dia de ayer para Tortosa de verdadera fiesta nacional.

Hoy en tre  tres y cuatro de la tarde debe arribar á 
este puerto ej buque portador de los donativos de Torto
sa , acompañado de una comisión, entre cuyos indivi
duos sabemos que figuran D. Joaquín P iñ o l, Diputado 
provincial por aquel d is tr i to , y D. José Oliva , Alcalde 
constitucional de la expresada ciudad. Serán aquí reci
bidos por otra comisión formada ad hoc, y compuesta, 
según tenemos entendido, de un  delegado del Sr. Gober
nador c iv il, au nque con el carácter de particular ; del 
Sr. D. Joaquín A lberni, Consejero provincial é hijo de 
Tortosa , y de varias otras personas, quienes tratan de 
obtener permiso para que les acompañe la música del 
regim iento de Gerona, á fin de dar el debido realce al 
acto, y de corresponder con igual entusiasmo al que ha 
m ostrado la reina del Ebro. ( Tarraconense.)

VALENCIA 27 de Diciembre. — Según nos escribe 
nuestro  corresponsal de Orihuela, el dia 23 pasaron por aquella ciudad, procedentes de A lic a n te ,  cuatro brigadas con 160 acémilas con destino al ejército de Africa. Los 
conductores iban uniform ados con pantalón y chaqueta 
azul y sombrero chambergo con el ala recogida por un 
lado y  una cinta encarnada. El ganado es bueno y se 
em barcará en Málaga , á donde se dirige por tierra. La 
población se reunía al paso de las acémilas, interesándo
se por todo lo que hace referencia á la guerra que en es
te momento sostienen nuestras arm as en Africa. ( Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

Pronto se pondrá en escena en el Régio coliseo, dice 
uno de nuestros colegas , la ópera Lucrecia Borgia, can
tada por M ario, la Grissi, la Trevelli y  Bouché. A esta 
seguirá Semiramis, de Rossini, en cuya ejecución toma
rán  tam bién parte las Sras. Grissi y Trevelli, y los Seño
res N audin, Squarcia y Bouché. Igualm ente se cree que 
oiremos, aunque no tan pronto , La Figlia il Regimentó.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo do
ble rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 5 de 
Enero próxim o, á las dos y media de la tarde , en el lo
cal que ocupan las oficinas de esta Intendencia y en el 
de las de la Adm inistración patrimonial del Real Here
dam iento de Aranjuez, los derechos de paso por el puente 
de Aceca que corresponden á S. M. en aquel Sitio.El pliego de condiciones formado al efecto podrán v e rlo en las expresadas oficicinas los que quieran  in teresarse en la licitación.

Palacio 28 de Diciembre de 1859.=>El Secretario, B uenaventura Cárlos Aribau. — 3

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de esta 
C om pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus 
estatutos, ha dispuesto que desde 1 .° de Enero próximo 
se satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus ac
ciones que vence en igual fecha, y cuyo valor, á 6 por 
100 anual sobre el capital desembolsado, se fija en rs. vn. 2F10 (francos 5’55).

Los cupones, que habrán  de presentarse con dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de 
la Com pañía, calle de F uencarral, núm . 2 , y en París 
en las de la Sociedad general de Crédito Moviliario, Place 
Vendóm e, 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores accionistas.
Madrid 28 de Diciembre de 1859.=E l Jefe de Conta

bilidad, Secretario in terino , José Alvarez de Sotomayor

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
ca del Real m onasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 26.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A  las ocho y  media de la noche.— 

Linda de Chamounix, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche.—Sin

fonía.— El movimiento continuo , comedia nueva en tres 
actos, en verso, original de D. Enrique Perez Escrich.— 
Los amores de Don Gil, baile nuevo .— Músicos y danzan
tes, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 
noche.— Lo que son mujeres, comedia en cinco actos.— La 
perla gaditana , baile .— Las citas, pieza en un acto, todo 
egecutado por las señoras actrices de la compañía según 
lo hicieron á su beneficio la tarde de Inocentes.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía .— El Marqués y  el Marquesito, juguete  cómico 
nuevo , arreglado del francés .— La fiesta valenciana , bai
le.— Ija casa de Tócame-Roque, sainete desem peñado por 
los prim eros actores.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  ocho de l a  noche .— Los
mosqueteros de la Reina.

T e a t r o  d e  T ir s o  d e  M o l in a  (calle de las Urosas).— 
A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Los misterios del hu
mo , comedia en dos actos.— Las modistas de París, ó sea 
los amantes en estatua, baile nuevo.— Eutichio y  Sinfovo
sa , paso característico.

THÉATRE FRANÇAIS. — Mañana ejecutará la Sra. Ristori 
la tragedia en cinco actos titulada Pia di Tolomei.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las o c h o  de la noche.— 
El hijo de la noche, dram a de grande espectáculo en 
cinco actos y u n  prólogo.

C ir c o  d e  P a u l .—Desde las nueve de la noche á las 
dos de la m adrugada extraordinaria fiesta veneciana de 
m úsica y baile de máscaras.

TEATRO M ECÁNICO (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—Brillantes exposiciones de Vistas 
de la naturaleza y de las artes, Todos los dias festivos 
habrá  por tarde y noche.


